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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 19 DE JULIO DE 1961.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
De Juana Movellán y Alvarez Molina.--Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
ce~ebrada el día 12 de julio, que fué aprobada por unani­
mIdad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de diversos presupuestos de 
o?ras de tramitación abreviada formulados por los Servi­
CIOS Técnicos Municipales. 
f Reparación de una depresión en la acera frente a la 
Inca número 11 de la plaza de España, 96.971,44 pesetas. 

Reparación de galería de serVICIOS en la acera de los 
números impares de la calle de la Princesa, 77.474,49 pe­
setas. 

Conservación, reparación' y renovación de tuberías y 
bocas de riego en varias calles de la 3.a División durante el 
mes de abril, 89.771',33 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de tuberías y bo­
cas de riego en varias calles de la 3.a División, 136.529,91 
pesetas. 

. Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División del 1 al 8 de 
mayo, 129.436,51 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 9 al 17 de mayo, 137.007,71 
pesetas. 
. Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División del 18 al 25 
de mayo, 136.366,57 pesetas. . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División del 26 al 31 
de mayo, 131.445,38 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego y fuentes 
públicas en varias calles de la 4.a División durante el mes 
de abril, 144.910,92 pesetas. 

. Reposición de tapas, buzones y registros en diversas 
calles de la 5.a División durante el primer trimestre, 
58.896,67 pesetas. 

Pavimentación de un pequeño tramo de la calzada en 
la calle de Fernán Caballero, 71.233.76 pesetas. 

Pavimentación de un pequeño tramo de la calzada en el 
paseo de Alberto Palacios, 94.659,44 pesetas. Adquisición 
de materiales para instalaciones de iluminaciones extraor­
dinarias, 138.504,02 pesetas. 

Reparación del pavimento en el Mercado Central de 
Pescados, 33.014,19 pesetas. 

Reparación del edHicio de los Viveros de la Villa, 
142.179,88 pesetas. 

Obras de carpintería en el despacho del ilustrísimo se­
ñor Concejal Delegado de Hacienda, Casa de Cisneros, 
18.688,92 pesetas. 

Habilitación de locales para la Sección de Hacienda, 
Casa de Cisneros, 114.556,4'1 pesetas. 

Vallado del solar de la calle de Toledo, 108, 10.835,06 
pesetas. 

Reparación y reforma de la instalación eléctrica en el 
grupo escolar Albino Hernández (Villaverde), 1.772,89 pe­
setas. 
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Reparación de la instalación eléctrica en la escuela gra­
duada de niñas Nuestra Señora de la Torre, en Vallecas, 
417,40 pesetas. 

Completar la instalación eléctrica en la última planta del 
grupo escolar Patriarca Obispo Eijo y Garay, calle de López 
de Hoyos, 40, 7.491,77 pesetas. 

Reparación de desperfectos en la calza a y aceras de la 
calle del Labrador, entre las de Martín de Vargas y Emba­
jadóres, 149.849,52 pesetas. 

Reparación del monumento a la Infancia, en la plaza 
de las Salesas, 22.724 pesetas. 

Restauración, enfoscado y pintura de las fachadas de los 
patios en el edificio de la Tenencia de Alcaldía de Univer­
sidad, 48.357,92 pesetas. 

Reparación de la cubierta en el cuarto Parque del Ser­
vicio contra Incendios, del barrio de Tetuán, 11.007,98 pe­
setas. 

Demolición de una escalera en la ronda de Segovia y 
cuesta de las Descargas, 78.740,80 pesetas. 

Reposición de aceras y bordillo en la calle de Goya, en­
tre las de Castelló y General Mola, 143.794,82 pesetas. 

Renovación de aceras, por ensanche de la calzada, de 
la calle de Alcalá, entre las de General Mola y Jorge Juan, 
105.985,85 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle del General Mola-Gene­
ral Oraa, 21.205,91 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de la calzada en el camino 
viejo de Villaviciosa, 148.591,04 pesetas. 

Instalación de tuberías de agua en alta presión en la 
carretera de Fuenlabrada, 36.777 pesetas. 

Completar la restauración del monumento al Teniente 
Ruiz, en la plaza del Rey, 9.687,60 pesetas. 

4.° a 7.° Por disposición de la Alcaldía Presidencia, 
fueron retirados del orden del día para nuevo estudio los 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia: 

. Uno, proponiendo, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Urbanismo y Obras y 10 dispuesto en el ar­
tículo 175, número 2.°, de la ley de 12 de marzo de 1956, 
la demolición de las plantas abusivamente construí das en la 
finca número 5 de la calle de los Algodonales. 

Otro, proponiendo, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Urbanismo y Obras y 10 dispuesto en el ar­
tículo 175, número 2.°, de la ley de 12 de marzo de 1956, 
la demolición de las plantas abusivamente construídas en la 
finca número 17 de la calle de Martínez de la Riva. 

Otro, proponiendo, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Urbanismo y Obras y lo dispuesto en el ar­
tículo 175, número 2.°, de la ley de 12 de marzo de 1956, 
la demolición de las plantas abusivamente construídas en la 
finca número 11 de la calle de Martínez de la Riva; y 

Otro, proponiendo, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Urbanismo y Obras y lo dispuesto en el ar­
tículo 175 de la ley de 12 de marzo de 1956, la demolición 
de 10 abusivamente construí do en la finca número 24 de la 
calle de la Sierra Carbonera. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 4 de la calle de Fernández de Oviedo, por 
estar comprendida en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, dando cuenta de 10 actuado en el 
expediente relativo a la permuta de un solar de propiedad 
municipal, donde estuvo asentado el antiguo Matadero del 
anexionado Ayuntamiento de Villaverde, por otro propiedad 
de don Alfonso Sár¡chez Huerta, emplazado en la calle del 
Oxígeno, sm perjuicio de su ratificación por el Ayunta-
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miento Pleno, para la aprobación del dictamen de la Comi­
sión de Hacienda, que propone la permuta indicada. 

10. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N ombrar con carácter provisional, de confor­

midad con la base segunda de la oposición celebrada al 
efecto, Guardias de Policía Municipal, con el haber inicial 
de 12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando, caso de 
que, transcurrido el plazo marcado en la expresada base 
sean confirmados, con el 10 por 100 progresivo por cad~ 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y con los demás derechos y deberes deter­
minados en la base de la oposición y en los acuerdos y dis­
posiciones legales que les sean de aplicación, a los opositores 
que, por el orden de las calificaciones obtenidas en los ejer­
cicios, se relacionan a continuación: 

Cali6caci6n 

Punto. 

Don Rafael Martínez López ............ .. ... ...... . 19,95 
Don Vicente José Abad Catalina .. .............. .. 19,90 
Don Francisco Montoya Gascó .. .. .... ............ . 19,75 
Don Emilio Pastor MOya .... . ........ .. .... ......... .. 19,45 
Don Francisco Checa Mena .................. ....... .. 19 
Don Luis López Arriba ..................... .......... .. 18,80 
Don Vicente Martín Gonzá1ez .......... .... .. ...... .. 18,75 
Don Miguel San Miguel Buchó' .......... .. .. ...... . 18,50 
Don Evaristo Gallego Navas ................ ..... .. . 18,45 
Don Luis Alonso Andrés ............ ...... ... ; .. .. .. .. 18,40 
Don · José Antonio Trillo Martínez ...... . . . ........ . 18,35 
Don Antonio Moreno A1varez ....... .... .. .. .. ..... .. 17,95 
Don Miguel Maldonado Fernández .......... ...... .. 17,90 
Don Antonio de las Beras Vara ...... ...... .. ..... .. 17,70 
Don José Sanz Martín ................... .. .. ........ .. 17,60 
Don Alberto Muñoz Bosque ......... ...... .. ........ .. 17,55 
Don Juan Márquez Gonzá1ez .............. ......... . 17,30 
Don Santiago Sanz N úñez ............. ........... .. . 17,25 
Don Vicente Serrano Alonso ............. .......... . 17,20 
Don Gabino J ulián Segovia Rivas ... .. . ..... ... ... . 17,15 
Don Jesús de Gregorio Espolio ........... ......... . 16,90 
Don Custodio Villa1ba Ferrer ............ .......... .. 16,60 
Don Manuel González Moreno . ...... .. .. ......... . 16,35 
Don Víctor García Navas ... ............. ............ .. 16,25 
Don Margarita Pomeda Sanz .............. ......... . 
Don Ladis1ao Hebrero Saiz ............ .. .. .......... . 

16,20 
16,10 

Don Raimundo Valcárcel Vaca ........... .. ... ....... . 15,70 
Don Indalecio Lugi1de N ovo .............. ... . .... .. 
Don José Archilla Sanz ........................ ....... .. 
Don Bienvenido Jiménez Hernández ... .. . . . ... ... . 
Don Carlos Bernández Díaz .......... .... .. .... .. .. 

15,55 
15,50 
15,40 
15,35 

Don Eu10gio Serrano Alonso ............... ...... .. . 
Don Barto10mé Pastor Gualda ............. ...... .. .. . 

15,30 
15,25 

Don Marce1ino Rodríguez de Diego ..... . ...... .. . 
Don Angel Rodríguez Montes ...... .. .... .......... .. 
Don Adolfo Fernández Gonzá1ez .. . ...... .......... .. 

15,20 
15,10 
15,05 

Don Tomás Teruel Román .................. ...... . .. 15 
Don Alfonso Ortega Aspizúa .......... .... .... ..... . 
Don Cesáreo Martínez Cifuentes ........ . . .... .. . . 
Don Fernando Muñoz Ortega ............. . ... .... .. . 
Don Tomás González Millán ........... .. .... ..... .. 
Don Onésimo Saiz Ajo .................. .. . .. . .. ... .. .. 
Don José Menéndez Menéndez ............... .. .. .. 
Don Miguel Ballesteros Medina ...... . ..... . . ... ... . 
Don Cecilio Arenas Gómez ............ . ....... ...... . 
Don Juan Ruiz Villapalos .... . ............ .. .......... . 
Don Antonio Zofío López ............. .' ...... .. ... .. 
Don Mariano Gallo Cerezo ............... .. ..... .... . 
Don Jacinto Fernández Heras ............ .... . .... .. . 
Don Juan Miguel Asenjo ........................... . .. 

14,90 
14,80 
14,75 
14,71 
14,70 
14,50 
14,33 
14,30 
14,25 
14,20 
14,10 
14 
13,95 
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Don Manuel González Aldudo ................... .... . 
Don Fel.ipe I?or~do Gómez .......... .. .............. . 
Don J uh<l;n J lmenez Navas ................. .. ....... . 
Don Lucio Cuenca Serrano .......................... . 
Don Julián Bravo Moreno ............................. . 
Don José Antonio Celaya Abaurrea .............. . 
Don Luciano Picado García ................. .. ....... . 
Don Rafael Clemente Sánchez ....................... . 
Don Raúl Andrade Areán ............................. . 
Don Martín Barcala V ázquez ....................... . 
Don Cosme Angel Berrocal de Paco ............... . 
Don F ermín Galán Checa ............................. . 
Don Sergio Jorge Chamorro .......... . ............... . 
Don Jesús Saiz España ............................. . 
Don Ricardo Velasco Palomares .............. .. .. .. . 
Don Juan Jesús Campoy García .................... . 
Don Eugenio Ménelez Trilla .......................... . 
Don Saturnino Galván Montanero .. ............... . 
Don Esteban Casarrubios Hoyos .................... . 
Don Carlos Alvarez Pardo .... . ..................... . 
Don Anselmo Pérez Hernández . '" .... .. ... ... ..... . 
Don Pablo Domínguez Valrriberas ................. . 
Don Manuel Olivares Muñoz ....... . ............... . 
Don Santiago Berrueco Zapatero ...... . .......... . 
Don León Esperanza Martín ...................... . . 
Don Eugenio Castilla Blázquez ...................... . . 
Don Antonio Cedrón López .......................... . 

Calificación 

Puntos 

13,90 
13,80 
13,76 
13,70 
13,68 
13,60 
13,25 
13,05 
12,95 
12,90 
12.,60 
12,50 
12,30 
12,25 
12,20 
12,15 
12 
11,66 
11,13 
11,05 
11 
10,75 
10,30 
10,25 
10,10 
10,05 
10 

Segundo. Los anteriores nombramientos tendrán ca­
rácter provisional durante seis meses, en cuyo plazo habrán 
de demostrar amor al servicio, comportamiento intachable 
en el desempeño de su cargo, espíritu de Cuerpo y aptitu­
des; durante dicho plazo queda facultado el Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Municipal para elevar la propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía P residencia, de baja definitiva en el Cuerpo 
de los Guardias provisionales que no hayan demostrado su­
ficientemente, a su juicio, reunir las condiciones que se se­
ñalan para su nombramiento con carácter definitivo; pasado 
el plazo señalado, el Inspector Jefe elevará una propuesta, 
por el conducto indicado, de aquellos que, por haber cumpli­
do las condiciones anteriormente mencionadas, considere 
acreedQres de que sean confirmados definitivamente en sus 
cargos de Guardias de Policía Municipal y otra de los que 
deban causar baja definitiva en el servicio; y 

Tercero. Anular, de conformidad con 10 establecido en 
l~ base décimosexta de la oposición, las actuaciones del opo­
sitor don Darío Saavedra Pin, por no reunir las condiciones 
del apartado a) de la base 5.a de haber servido en activo 
en el Ej ército y estar licenciado, sin que haya sido por im­
posibilidad física, una vez que en el justificante que ha pre­
sen~a?o se hace constar que causó baja en el Ejército por 
declSión del Tribunal Médico Militar. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en 
p.r,opuesta de la Delegación de Acopios, relativo a la aproba­
Clan de las relaciones de pedidos formulados durante el 
mes de junio último por la Direccion del expresado Servicio. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
en p:~p~esta de la Delegación de Acopios, relativo a la 
adqt:ls1clón de diverso mobiliario clínico y otros efectos con 
destmo a la Jefatura del Cuerpo de la Policía Municipal, 
por ~n importe total ele 62.606 pesetas, que será cargo a la 
partida 684 del vigente presupuesto. 
tr l~: Aprobar' el acta de la subasta de las obras de cons-
2;CCIOn de sepulturas de 1-E preferentes en los cuarteles 
_ 5 Y 276 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Se­
nara de la Almudena (proyecto Z), y la adjudicación defini-

tiva de la misma a don José Luis Mata García, con la baja 
del .0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 2.2.07.611,63 pesetas. 

Hacienda 

14. Contraer un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 7.a del vigente presupuesto, para abonar las dietas 
acordadas al Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios 
y al Ingeniero Jefe de Talleres Generales y Transportes 
para realizar un viaje por Alemania con objeto de llevar a 
cabo estudios sobre materias propias de sus respectivos 
Servicios. 

15. Contraer un gasto de 97.742,.05 pesetas, con cargo 
a la partida 282 del vigente presupuesto, para abonar al 
sanatorio Los Nogales el importe de las estancias, medi­
camentos y otros servicios prestados durante el mes de 
mayo último a dependientes municipales internados en el 
mismo. 

16. Contraer un gasto de 88.736,45 pesetas, con cargo 
a la partida 282 del vigente presupuesto, para abonar al 
sanatorio Los Nogales el importe de las estancias, medica­
mentos y otros servicios durante e! mes de junio último a 
dependientes municipales internados en el mismo. 

17. Contraer la suma de 38.186,86 pesetas, con cargo 
a la partida 812 del vigente presupuesto, para abonar a In­
dustrias Saludes el importe del pedido de placas rotuladoras 
de vías públicas formulado por la Sección de Estadística. 

18. Contraer un crédito de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 106 del vigente presupuesto, importe del premio 
concedido, a propuesta de la Jefatura de Policía Municipal, 
a un cabo afecto a la Brigada de Circulación por su compor­
tamiento con ocasión de un accidente por rotura de frenos 
de un ómnibus en la calle de Segovia. 

19. Contraer los créditos de 532,87, 543.75 y 374,58 
pesetas, con cargo, respectivamente, al capítulo VIII, Re­
sultas, y a las partidas 618 y 623 del vigente presupuesto, 
para abonar al hijo y heredero del funcionario técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría, jubilado, don Santiago Amores 
García, el importe de la pensión de octubre de 1960, de la 
de marzo del corriente año y de la parte proporcional de las 
extraordinarias de abril y julio del mismo año, que dejó 
devengadas y sin percibir e! causante en la fecha de su fa­
llecimiento. 

20. Contraer un crédito de 5.766,85 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas (relación 238), del vigente presu­
puesto, para abonar a los hijos del funcionario técnicoadmi­
nistrativo de Intervención don Fidel Illana Franco las dife­
rencias que había de percibir e! causante por rectificación 
de haberes pasivos y diferencia de pagas extraordinarias, 
en cumplimiento de la sentencia de! Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de abril de 1960, 
y que e! interesado dejó sin percibir en la fecha de su falle­
cimiento. 

21. Contraer un crédito de 11.500 pesetas, con cargo 
a la partida 117 de! vigente presupuesto, para abonar las 
dietas que han de percibir los componentes del Tribunal de 
oposición para proveer 255 plazas de. Guardas de la Unidad 
de Guardería. 

22.. Contraer un crédito de 446,20 pesetas, con cargo a 
la partida 269 del vigente presupuesto, para abonar a la 
esposa de! Practicante de la Beneficencia Municipal don 
Fernando Díaz Palenzuela e! importe de la ayuda familiar 
del mes de abril último, que no percibió oportunamente, te­
niendo en cuenta que la suma de referencia fué reintegrada 
a las arcas municipales en 5 de junio último. 

23. Contraer un crédito de 5.650 pesetas, con cargo a 
la partida 800 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados en un coche particular, propiedad de don José 
María Mérida Pastor, por un camión del Parque Municipal. 

695 

Ayuntamiento de Madrid



24 de julio de 1961 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================~~ 

24. Aprobar, en cincuenta y un expedientes, un gasto 
total de 9.501.269,19 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certi­
ficaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

25. Aprobar, en treinta y cinco expedientes, un gasto 
total de 2.841.618,16 pesetas, con cargo a., varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el1mporte de cer­
tificaciones y facturas de suministros y trabajos realizados 
a las dependencias y Servicios municipales. 

26. Aprobar las cuentas generales del presupuesto or­
dinario del ejercicio económico de 1960 y de Administración 
del Patrimonio durante dicho ejercicio; debiendo elevarse el 
oportuno dictamen al Ayuntamiento Pleno, una vez trans­
currido el plazo de exposición al público, conforme señala el 
artículo 790 de la vigente ley de Régimen local. 

27. Conceder a don Francisco Alonso Burón y otros 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspondien­
te a la trasmisión de varios pisos de la finca número 20 de la 
avenida del Generalísimo, por estar incluídos en los benefi­
cios de la ley de 3 de diciembre de 1953. 

28. Conceder a doña María Terol Altet la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión del quinto piso izquierda de la finca número 9 de la 
calle de Santiago Bernabéu, por estar incluí do en los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953. 

29. Conceder a la Entidad Vallehermoso (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso ático izquierda de la finca número 8 
duplicado de la calle de Rodríguez San Pedro, por estar 
incluído en los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953. 

30. Conceder a la entidad Vallehermoso (S . A.) la 
exención del pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso bajo exterior derecha de la finca 
número 8 duplicado de la calle de Rodríguez San Pedro, 
por estar incluído en los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953. 

31. Conceder a don Ramón Salada Padrós la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del local comercial letra F de la finca número 49 de 
la calle de Orense, por estar incluí do en los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953. 

32. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a la transmisión de la finca sita en las calles de San 
Germán o Transversal y Dulcinea, dado el carácter estatal 
del organismo adquirente. 

33. Conceder a doña María Paz Aparicio Romeral la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al situado en la calle de Verdaguer y García, 
con vuelta a la de María Nistal, por estar sometido a una 
resolución administrativa que impide su edificación. 

34. Conceder a don Manuel Menéndez Fernández la 
I!-'Cención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a uno situado en la Dehesa de la Villa, por 
estar sometido a una resolución administrativa que impide 
su edificación. 

35. Conceder a don Luis Esteve Caballero-Triguero 
y a doña Lorenza Esteve Martín la exención parcial de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 11 de la calle de Piquer, con vuelta a la Posterior 
Oriental, 43 (hoy, Mesena), al estar incluí da la parte no 
construí da en la exención establecida en el artículo 504-2,.° 
de la ley de Régimen local. 

36. Conceder a doña Justa García Hernán e hijos 
la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edi­
ficación deficiente correspondiente al solar sito en el callejón 
de San Gumersindo, sin número, por estar incluí do en el 
polígono de expropiaciones de Francos Rodríguez. 

37. Conceder a don José Varela Cuevas la exención de 
pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficien­
te corespondiente al solar sito en la calle de José María de 
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Pereda, 68, por no ser edificable hasta que no se lleve 
. cabo la reparcelación del sector. a 

38. Conceder a la Mutualidad Benéfica de Funciona_ 
rios de Administración Central del Ministerio de Justicia 
la exención de pago de derechos por el concepto de motores 
corespondientes a la finca número 85 de la calle de Donoso 
Cortés, teniendo en cuenta que el artículo 10 de la ley de 6 de 
diciembre de 1941 y el artículo 167 del reglamento de Mu­
tualismo Laboral establece exención para las fincas propie­
dad de la Mutualidad Laboral. 

39. Conceder a la Mutualidad Española de Seguros 
Agrícolas e Industriales la exención de pago de derechos 
de tasa de Laboratorio por inspección de locales con relación 
a la finca número 4 de la calle de Monte Esquinza, teniendo 
en cuenta que el artículo 10 de la ley de 6 de diciembre 
de 1941 y el 167 del reglamento de Mutualismo Laboral 
establece exención para las fincas propiedad de la Mutua­
lidad Laboral. 

40. Conceder al Colegio de los Santos Angeles Custo­
dios de Madrid la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas correspondientes a la construc­
ción de un pabellón destinado a celdas para las religiosas 
de la Comunidad, ya que benefician a clases productoras de 
escasa capacidad económica, siendo de aplicación 10 dispues­
to en el artículo 438 de la ley de Régimen local. 

41. Conceder a El Carmen, Aceites y Jabones ($. L.), 
un régimen especial, por virtud del cual se declaran exentas 
de pago de arbitrios municipales aquellas partidas que, intro­
ducidas en su depósito de esta capital, calle de Amós de 
Escalante, 5, sean destinadas posteriormente al consumo fue­
ra de este término municipal, y a tales fines deberán obser­
varse las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que la citada entidad efec­
túe una introducción con destino a sus depósitos, deberá 
extenderse un tránsito garantizado, diferido, a cumplimentar 
en el Negociado Central de Arbitrios sobre especies de con­
sumo, previa justificación de la salida; comprobadas en las 
Inspecciones Subalternas de Arbitrios, donde al verificarse 
la salida de la especie se dará conformidad en la documen­
tación exhibida· (factura, conduce, etc.), único documento que 
servirá de base y justificación de que la citada especie no ha 
sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya presentación no 
podrá devolverse el importe ~e la fianza constituída ; y 

Segundo. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
N egociado Central de Arbitrios sobre especies de consumo, 
deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía con­
sumida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se enten­
derá dada al consumo en este término toda mercancía cuya 
exportación no pueda justificarse en la fo rma anteriormente 
dicha. 

42. Devolver, en ejecución del fallo dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Esoaño1es la cantidad de pe­
setas 449.907,21, que resulta indebidamente satisfecha. ~?r 
el arbitrio de plus valía correspondiente a la transmls~~n 
de un solar en la calle de Embajadores, 165, cuya devoluclOn 
deberá efectuarse como minoración de ingresos : con cargo 
al concepto presupuestario, 428.387,82 pesetas, y 21.419,~9 
pesetas, con cargo al 5 por 100 de amortización de El1~p~es­
titos, y a favor de Bombas y Construcciones ~eca11lcas 
Worthimytan, titular del justificante de pago ; deble~do e~­
pedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad e 
351.634,19 pesetas, que es la que corresponde ingresar coma 
importe del arbitrio en la transmisión de que se trata, con 
arreglo a la nueva liquidación practicada, conforme aJas 
previsiones del fallo del Tribunal EconómicoadministratlvO 

de la Provincia, fecha 5 de mayo de 1956. al 
43. Conceder el alta en el concierto del gremio fis~ 

sindical de bares y similares para el pago del impuesto so ~e 
consumos y servicios de lujo de los sesenta y seis estableCl
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mientos que constituyen la relación que encabeza el situado 
en la avenida de la Albufera, 44, y termina en el quiosco 
enclavado en la avenida de la Reina Victoria, frente al nú­
mero 70, con efectos todos ellos desde el 1 de enero del 
corriente año; debiendo cargarse en la cuenta de concierto 
del primer semestre la cantidad de 751.953 pesetas, con in­
cremento de la cuota para un futuro concierto en 1.503.906 
pesetas. 

44. Conceder el alta en el concierto suscrito con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los cuarenta y nueve establecimientos que forman la re­
lación que inicia el enclavado en la calle de Alcalá, 223, y 
termina en el sito en la carretera de Toledo, 62, con efectos 
todos ellos desde el 1 de enero del corriente año; debiendo 
cargarse en la cuenta gremial del primer semestre la cantidad 
de 41.086,48 pesetas, con incremento de la cuota para un 
futuro concierto en 82.173,15 pesetas. 

45. Conceder el alta en el concierto que se halla en 
vigor con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los cincuenta y cuatro establecimientos que constituyen 
la relación que encabeza el enclavado en la calle del Agua­
cate, 18, y termina en el sito en Villaverde (estación del 
ferrocarril), causando efectos desde elIde enero del co­
rriente año, y como consecuencia, la cuota gremial sindical 
quedará incrementada en la cuantía de 740.505 pesetas, en 
el caso de que llegue a estipularse nuevo concierto . . 

46. Conceder el alta en el concierto suscrito con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
dieciséis establecimientos que constituyen la relación que en­
cabeza el situado en la calle de Alejandro Navarro, 1, y fina­
liza con el enclavado en ·la de Víctpr Girón. 8, causando 
efectos desde elIde enero del corriente año, y como conse­
cuencia, hará un cargo en la cuenta general del primer se­
mestre por la cuantía de 114.103,50 pesetas, importe de 
las cuotas que se liquidan; quedando incrementada la cuota 
para un futuro concierto en la cuantía de 228.207 pesetas. 

47. Celebrar nuevo concierto con don Julio Gómez Ca­
lleja, propietario del salón de baile Juma, de la calle de la 
Raza, 1, que comprenderá el epígrafe 10 de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42, funcionando solamen­
te los domingos y días festivos por la tarde, en las cuotas de 
14.868,20 pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 909 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal, con 
vigencia desde el 1 de junio último al 31 de mayo de 1963, 
y conforme a las bases usuales. 

48. Celebrar un concierto con el propietario del res­
taurante Parque Moroso, don Joaquín Gutiérrez, apoderado 
por don Alvaro Núñez Maturana, enclavado en el kilómetro 
12,700 de la carretera de La Coruña, que comprenderá los 
epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones municipa­
les número 42, aceptando a doce meses de actuación al año 
el restaurante y el bar y nueve meses las meriendas con baile, 
por no funcionar durante el tercer trimestre de cada anua­
lidad, hallándose incluí das las fiestas de fin de año y la de 
~eyes, en las cuotas anuales de 155.641,34 pesetas por el 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 32.267,15 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
enero del corriente año al 31 de diciembre de 1962 y con 
arreglo a las bases usuales. 

49. Rectificar el acuerdo, de 16 de diciembre de 1960, 
qye dispuso la baja en el concierto estipulado con el gremio 
Ílscal sindical de bares y similares para pago del impuesto 
sobr.e consumos y servicios de lujo del establecimiento del 
~aml110 viejo de Leganés, 23, propiedad de don Lucas Mu­
llOZ Concha, en el sentido de que los efectos de su exclusión 
deben contarse a partir del 1 de mayo de 1959, y como con-

secuencia, se abonará en la cuenta de concierto gremial del 
primer semestre del corriente año la cantidad de 744.46 pe­
setas, que corresponde al período del 1 de mayo al 30 de 
septiembre de 1960. 

50. Celebrar un concierto con el excelentísimo señor 
Presidente de la Diputación Provincial para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por la corrida 
de Beneficencia que tuvo lugar, el día 8 de junio último, en 
la plaza de toros Monumental, a beneficio del hospital Pro­
vincial, en la cifra de 67.187 pesetas. 

51. Celebrar un concierto con la Real Federación Es­
pañola de Fútbol por el encuentro internacional que tuvo 
lugar en el estadio Santiago Bernabéu, el día 2 de abril del 
corriente año, entre las selecciones de España y Francia, en 
la cifra que se señale, dadas las circunstancias especiales que 
concurren en esta clase de encuentros, que caso de seguir 
aplicándose el mismo porcentaje de rebaja del 15 por 100 
la cuota quedará señalada en la cúantía de 338.345 pesetas. 

52. Celebrar un concierto con el presidente de la Es­
cudería de Madrid, don Jesús Saiz Férnández, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con motivo 
de la carrera de automóviles denominada "II Gran Premio 
Barreiros-Villa de Madrid, fórmula Junior", que tuvo lugar 
en la Casa de Campo, el día 21 de mayo último, en la cifra 
de 26.200 pesetas. 

53. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en la calle de la Sierra de Malina 
en el año 1957, a don Tomás Lorenzo Escanciano (en la re­
lación, don Martín Lorenzo Martínez) para una finca sin 
número, con vuelta a la del Licenciado Vidrieras y núme­
ro 7 de la expresada vía pública, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local, con 
anulación de los recibos que hubieran sido expedidos por 
la finca, causa y concepto expresados. 

54. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en la calle de la Sierra de Malina 
en el año 1958, a don Victoriano Millán Pérez para una 
finca sin número, con vuelta a la del Licenciado Vidrieras, 
de la expresada vía pública, por satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local, 'con anulación de los re­
cibos que hubieren sido expedidos por la finca, causa y con­
cepto expresados. 

55 a 58. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan !él exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales: 

Don Manuel García de Lucas, propietario de la finca 
número 6 de la calle de Vital Aza, por las obras de instala­
ción de alcantarillado ejecutadas en el año 1958. 

Don Francisco Gómez de Rivera, propietario de la finca 
número 34 de la avenida de la Peña Prieta, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en el 
año 1957. 

Don Melitón Barroso Muñoz, propietario de la finca 
número 33 de la calle de la Sierra de Los Filabres, por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego realizadas 
en los años 1956-57. 

Don Emerio Cortés Acebo, propietario de la finca nú­
mero 86 de la calle de la Sierra de Los Filabres, por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
en los años 1956-57, ya que satisfacen el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial ur­
bana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local, con anulación de 
los recibos que hubieren sido expedidos. 
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59. Desestimar la exenclOn de pago interesada por 
doña Higinia Peinado del Castillo, propietaria de la finca 
número 63 de la calle del Soldado José María Rey, por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas en el 
año 1954, fecha en la que naciá" la obligación de contribuir, 
y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo 
a partir del 1 de enero de 1955, no dándose por ello la 
circunstancia de simultaneidad necesaria para la aplicación 
de lo determinado en el apartado 2.° del artículo 587 de 
la ley de Régimen local. 

60. Desestimar las reclamaciones suscritas por don 
Francisco Aniceto Ambite, en 27 de mayo y 12 de junio 
del año en curso, propietario de una finca sin número de 
la carretera de Puerta Bonita (hoy, avenida de Oporto), por 
las obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
alcaltarilIado, ya que en el citado expediente se han adop­
tado todos los requisitos y trámites legales y reglamentarios 
a que se refieren las cuotas de contribuciones especiales, 
especialmente en 10 que se refiere a la publicidad del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de junio 
de 1960, sobre aprobación de las cuotas de contribucio­
nes especiales correspondientes a las mencionadas obras, el 
cual fué publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de 16 de noviembre de 1960, cursándose notificaciones 
individuales, entre las que aparecen las dirigidas al señor 
recurrente. 

61. Desestimar la reclamación suscrita por don José 
Luis Alonso Cillero, secretario del Consejo de Administra­
ción de Alter (S. A.) , sobre rectificación de medida asignada 
a una finca sin número de la calle del Zarzal (hoy, Condes 
del Val) , por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras, una vez que se ha comprobado por los Servicios 
Técnicos Municipales que los metros asignados a la misma 
eran correctos. 

62. No acceder a la petición de exención de pago de 
las C1:lotas de contribuciones especiales interesada por don 
Alejandro del Prado Crespo, propietario de la finca núme­
ro 25 de la calle del Nenúfar, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras terminadas en el año 1953, fecha en la 
que nació la obligación de contribuir, y el recargo del 4 por 
100 del Ensanche comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de 
enero de 1955, no dándose por ello la circunstancia de si­
multaneidad necesaria para la aplicación de lo determinado 
en el artículo 587 de la ley de Régimen local. 

63. Dejar sin efecto la denominación de Transformador 
Eléctrico Pacífico como propietario de una finca sin número 
de la calle de la Sierra de Los Filabres en la distribución de 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la expresada vía 
pública, anulándose el recibo, de 103,62 pesetas, que hubiere 
sido expedido a dicho nombre por la finca, causa y conceptos 
expresados, expidiéndose por la Administración de Rentas 
y Exacciones un nuevo recibo por el citado importe a nom­
bre de don Benigno Cutanda Calleja, verdadero propietario 
del terreno donde se encuentra instalado dicho transforma­
dor, el cual será puesto al cobro en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ordenar al Negociado correspondiente que 

oficie a la Jefatura de Propiedades y de la Pagaduría de 
Accidentes del Trabajo del ramo de Guerra, como contesta­
ción a su oficio de 6 de octubre de 1960, los datos interesa­
dos por dicho organismo, en relación con las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en la calle de O'Donnell, con 
arreglo al siguiente detalle: 

Fecha de ejecución de las obras, 16 de febrero de 1957 
a 19 de abril de 1958. 

Finca número 21 : 23.399,70 pesetas, por calzada; pese­
tas 8.838,67, por aceras, y 664,25 pesetas, por absorbederos, 
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todas ellas con una línea de fachada de 20,10 metros asig_ 
nados al inmueble. 

Finca número 23 : 21.595,25 pesetas, por calzada; pese­
tas 8.157,08, por aceras, y 613',03 pesetas, por absorbederos 
correspondientes a una línea de 18,55 metros de fachad~ 
asignada al inmueble en la distribución de cuotas ; los mó­
dulos correspondientes han sido de 1.164,165, 439,735 Y 
33,048 pesetas, respectivamente. 

Segundo. Conceder a don Eugenio Lázaro Soria pro­
pietario de la finca número 14 de la calle de O'Donn~l1 el 
fraccionamiento en el pago de las cuotas de contribucio~es 
especiales, por las obras de calzada, aceras y absorbederos 
asignadas al referido inmueble, las cuales podrán ser abo­
nadas en cinco plazos trimestrales y consecutivos, que serán 
incrementados con los intereses correspondientes, a razón 
del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de dicho pago 
en defecto del propietario, su avalante, quedando sin efect~ 
la suspensión de cobro decretada en 26 de octubre de 1960 
y el presente acuerdo para el caso de que el propietario de­
jase impagado alguno de los mencionados plazos, en cuyo 
caso se procederá al cobro de la totalidad de los restantes 
en procedimiento ejecutivo. 

Tercero. Estimar la reclamación suscrita por don Eze­
quiel Pablos Pérez interesando que la acción cobratoria de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
la calzada, aceras y absobrederos que afectan a las fincas 
números 11 y 13, se dirija a las personas que eran propie­
tarias de las mismas en el momento de ejecutarse dichas 
obras, por haberse comprobado que el recurrente adquirió los 
inmuebles en fecha posterior, anulándose, en consecuencia, 
los recibos que hubieren sido expedidos a su nombre por 
las fincas , causa y conceptos expresados, en la calle de 
O'Donnell. 

Cuarto. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que expida nuevos recibos de con­
tribuciones especiales para las fincas números 11 y 13 de la 
calle de O'Donnell, con arreglo a las cuantías que a conti­
nuación se señalan, los cuales serán puestos al cobro en 
período voluntario, sin recargos de ninguna clase : 

Finca número 11 , doña Magdalena de Alaiz Marin e 
hijos: por calzada, 41.677,08 pesetas; por aceras, 15.742,50 
pesetas; por absorbederos, 1.183,09 pesetas, correspondien­
tes a las dos terceras partes; doña Felisa Martínez Mar­
tínez: por calzada, 20.838,54 pesetas; por aceras, 7.871,26 
pesetas; por absorbederos, 591,55 pesetas, que corresponden 
a una tercera parte restante. 

Finca número 13, doña Magdalena de Alaiz Marin e 
hijos: por calzada, 14.513,25 pesetas ; por aceras, 5.482,02 
pesetas, y por absorbederos, 411 ,99 pesetas; doña Felisa 
Martínez Martínez: por calzada, 7.256,62 pesetas; por ace­
ras, 2,741,02 pesetas, y por absorbederos, 205,99 pesetas. 

Quinto. Desestimar la reclamación suscrita por d~n 
Ezequiel Pablos Pérez interesando que la acción cobratona 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
la calzada, aceras y absorbederos relativas a la finca n~me­
ro 24 de la calle de O'Donnell, se dirija a los ant.eno:~s 
propietarios, por cuanto en la fecha en que nace la obhgaclOn 
de contribuir, de 19 de abril de 1958, ya ostentaba la pro­
piedad del referido inmueble, el cual adquirió en 30 de no­
viembre de 1957, en coopropiedad con don César Contreras 
Dueñas, viniendo, en consecuencia, ambos obligados al p~go, 
conforme establece el artículo 16 del reglamento de HaCIen­
das locales; y 

Sexto. Conceder a don Ezequiel Pablos P érez y a don 
César Contreras Dueñas el fraccionamiento de las cUca1ot~s 
de referencia, que afectan a la finca número 24 de la e 
de O'Donnell, las cuales podrán ser abonadas en doce plazoS 
trimestrales y consecutivos, que serán incrementados por ~os 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, a­
ciéndose responsable de dicho pago, en defecto de los pro-
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pietarios, Antonio Araco (S. en C.), quedando sin efecto 
la suspensión de cobros, decretada en 23 de enero del año 
en curso, Y el presente acuerdo, en el caso de que quedara 
impagado alguno de los plazos concedidos, procediéndose, 
en tal supuesto, al cobro de la totalidad de los restantes 
plazos en una sola vez y en período ejecutivo. 

65. Dar de baja a don David Rodríguez García como 
supuesto propietario del solar señalado con el número 37 
de la calle del Soldado José María Rey, en el expediente de 
contribuciones especiales, por las obras de la calzada y aceras 
ej ecutadas en ~os b~rrios del.Tercio y Terol, anulando el 
recibo que hubIere sIdo expedIdo a su nombre por la finca, 
causa y conceptos expresados, por haberse comprobado que 
dicho inmueble, en la fecha de ejecución de las obras, per­
tenecía a doña Avelina Alvarez Pérez, con 10 que queda 
estimado la reclamación suscrita en su nombre por don 
Enrique Muñoz García; y ordenar a la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales que expida un recibo de 
contribuciones especiales, importante 1.952,67 pesetas por 
las obras de calzada y 1.193,49 pesetas por aceras, corres­
pondiente al solar número 37 de la calle del Soldado José 
María Rey, a nombre de doña Avelina Alvarez Pérez, el 
cual será puesto al cobro en período voluntario sin recargo 
de ninguna clase en el domicilio de don Enrique Muñoz 
Garcia. 

66. Estimar la reclamación suscrita por don Antonio 
Mañas Atienza interesando sea dado de baja como supuesto 
propietario de la finca número 20 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña en el expediente de contribuciones espe­
ciales, por las obras de alcantarillado ejecutadas en la ex­
presada vía pública, por haberse comprobado que el verda­
dero propietario del inmueble en la fecha de ejecución de 
las obras era don Pedro Hernández Elizo, anulándose, en 
consecuencia, el recibo que hubiere sido expedido a nombre 
de aquél por la finca, causa y conceptos expresados; y dar de 
baja en la distribución de cuotas de contribuciones, por las 
obras de alcantarillado ejecutadas en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, a don Antonio Mañas Atienza, como pro­
pietario de la finca número 20 de la expresada vía pública, 
y hacer que en su lugar figure don Pedro Hernández Elizo, 
al que se concede la exención de pago de las susodichas cuo­
tas, por alcanzarle los beneficios derivados de la incompati­
bilidad prevista en el artículo 587 de la' ley de Régimen local, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
su contribución territorial urbana desde el 1 de enero 
de 1946. 

67. Devolver a doña Josefa González del Castillo la 
cantidad de 26.000 pesetas nominales que, como garantía 
para responder del pago del canon del quiosco de lotería 
adjudicado a doña Purificación Celeiro Vide, en 23 de marzo 
de 1958, para instalarlo en la calle de Alcalá, frente a los 
números 27 y 29, ingresó como fianza por cargareme nú­
mero 323, en 14 de enero de 1959, en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías para 
responder del pago del canon", en valores Villa de Madrid 
de los años 1931, 1941 y 1946, los cuales se encuentran de­
positados en la Banca López Quesada, devolución que pro­
ce~e, según los informes emitidos, por no haberse llegado 
a 1I1sta1ar dicho quiosco, por renuncia de la adjudicataria 
y .no aparecer contraída ninguna obligación que afecte a la 
misma, al haber sido anulados los recibos que fueron girados 
con motivo de la adjudicación del quiosco, según informa la 
Depositaría de F ondos en 13 de junio último, al no haberse 
procedido a la instalación. 

Urbanismo y Obras 

. 68. Aprobar un proyecto, formulado para el amojona­
nl1.ento con hitos de piedra del término municipal de Ma­
dnd con el de Alcobendas, por un importe de 67.09S pese-
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tas, con cargo a la partida 8.a del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo; adjudicándose directamente a don 
José Texeira Cardenal, en las mismas condiciones econó­
micas y técnicas aplicadas en casos similares. 

69. Aprobar un proyecto, formulado para la adquisi­
ción de material para instalación de alumbrado en la calle 
Imperial y plaza de la Provincia, por un importe de 
147.773,60 pesetas, con cargo a la partida 83 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; adjudicándose a la 
Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas. 

70. Aprobar un gasto de 449.499,99 pesetas, con cargo 
a la partida 45 del vigente presupuesto especial de Urbanis­
mo, a que ascienden las obras de pavimentación de la calle 
de Carranza, entre la glorieta de Bilbao y la calle de San 
Andrés, que fueron adjudicadas en 29 de julio de 1960, a 
Corsan, Empresa Constructora (S. A.). . 

71. Aprobar un gasto de 847 pesetas, con cargo a la 
partida 45 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 
a que ascienden las obras de pavimentación de la calle de 
Carranza, entre la de San Andrés y la glorieta de Ruiz Ji­
ménez, adjudicadas, en 29 de julio de 1960, a Corsan, Em­
presa Constructora (S. A.). 

72. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 25 de 
noviembre último, a favor de Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), como segunda a cuenta de las obras de 
pavimentación de la calle de Alcalá, entre las de Sevilla y 
Cedaceros; debiendo ser cargo su importe total, de pesetas 
244.060,15 a la partida 47 bis del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

73. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación -y Transportes en 30 de 
junio último, a favor de don Antonio Villar Gómez, como 
quinta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle del Comandante Fortea; debiendo 
ser cargo su importe total, de 139.307,26 pesetas, a la par­
tida 47 bis del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

74. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes' en 7 de 
marzo último, a favor de don Francisco Martínez Marín, 
como cuarta a cuenta de las obras de pavimentación del 
puente de Segovia ; debiendo ser cargo su importe total, de 
770,74 pesetas, a la partida 82, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

75. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de 
junio último, a favor de don Angel Sainero Mora, como 
cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación, tuberías y bocas de riego en la calle del Sil; 
debiendo ser cargo su importe total, de 109.299,48 pesetas, 
a la partida 82 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

76. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 20 de ' junio último, 
a favor de Ramón Hermanos (S. A.), como cuarta a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de intalación y re­
forma de alumbrado en varias calles de la Div.isión V; de­
biendo ser cargo su importe total, de 267.491,47 pesetas, 
a la partida 81 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

77. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 24 de junio último, 
a favor de la Sociedad Jareño de Construcciones Metáli­
cas (S. A.), por obras de intalación y adquisición de faroles 
para las Casas Consistoriales de la Plaza Mayor; debiendo 
ser cargo su importe total, de 149.801,60 pesetas, a la partida 
83 del vigente presupuesto especial de Urbanismo . 

78. Desestimar el proyecto de reparcelación presentado 
por don Miguel Ortiz Zambrano para las fincas sitas en la 
calle de Manuela Mínguez y otra de nuevo trazado, propie-
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dad del peticionario y don Ignacio Nart Fernández, la pri­
mera, y doña María Teresa Mínguez García ' y don Jesús 
Fernández Mínguez, las restantes. 

y 
LICENCIAS DE OBRAS 

79 a 115. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que sea preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Luis Polo Rodríguez, para construir una casa de 
planta baja en la carretera de Aragón, kilómetro 5,300. 

A don Nicolás Moreno González, para ampliar una 
planta primera en la finca número 13 de la calle de Acebo. 

A don Luis Gaitero del Molino, para ampliar unas plan­
tas segunda y tercera en la finca número 21 de la calle del 
Arroyo de la Elipa. 

A don José Navarro Blanco, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 86 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

A don Juan Saura Hernández, para obras de demoli­
ción en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, con vuelta a 
la de Máiquez. 

A don Ricardo Company Cela, para ampliar unas plan­
tas primera y segunda en la finca número 7 de la calle de 
Arregui y Aruej. 

A don Luis Frichs Salís, para obras de demolición en la 
finca número 4 de la calle d~ Abantos. 

A don José García Gazulla, para ampliar un· sótano y re­
forma en la finca número 15 de la calle de la Ballesta. 

A don Manuel N eira Carné, para construir una entre­
planta en la finca número 65 de la calle de Blasco de 
Garay. , 

A don Antonio Barrio Antoranz, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y una estación de de 
servicios en la calle de Bravo Muri110, 358. 

A don icolás Luján y a don José Zapatero, para am­
pliar una planta baja y tres más en una finca sin número de 
la calle de Cartago (casa 7). 

A Ernesto Jiménez (S. A.), para ampliar una entre­
planta y un sótano en la finca número 45 de la calle de Ca­
nanas. 

A doña María Dolores Mayéu, para anlpliar una planta 
baja en la finca de la calle del Cinca, con vuelta a la del 
Genil. 

A don Faustino Oliva Capilla, para demolición total de 
la finca número 37 de la calle del Caudillo de España. 

A don Atilano Martín García, para demolición total de 
la finca número 2 de la calle de Diego Bahamonde. 

A don Antonio Rosés Vila, para construir una piscina 
en la finca El S aceral , del término de Fuencarral. 

A don Enrique y a doña Anastasia Collado de Diego, 
para construir una vivienda unifamiliar en la calle de la 
Fontanería, 22. 

A don Julio Camarena González, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Felipe Mora. 5. 

A doña Anastasia y a don Enrique Collado, para cons­
truir una vivienda unifamiliar en la calle de la Fontanería, 22 
(parcela izquierda). 

A don Nicolás Palacios Mozo, para demoler el hotel 
número 8 de la glorieta de Fuentidueña. 

A don Nicolás Palacios Mozo, para construir un chalé 

de plantas baja, semisótano y primera en la glorieta d 
Fuentidueña, 8. e 

Al Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas 
para construir una casa de ocho plantas en la avenida dei 
Generalísimo, con vuelta a la calle de Pedro Texeira 
(bloque IrI). 

A la Compañía Inmobiliaria Darsa, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la prolonga_ 
ción de la avenida del Generalísimo (casa A). 

A la Compañía Inmobiliaria Darsa, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la prolon­
gación de la avenida del Generalísimo (casa C). 

A la Compañía Inmobiliaria Darsa, para ,construir una 
casa de plantas de sótano, baja y nueve más en la prolon­
gación de la avenida del Generalísimo (casa B). 

A don Francisco Bayón, para construir un edificio in­
dustrial en la calle de Gonzalo Herrero, 18. 

A don José María Suárez, para demolición total de la 
finca número 58 de la calle de las Huertas, con vuelta a la 
costanilla de los Desamparados. 

A Redondo Hermanos (S. R. C.), para construir una 
nave industrial en el paseo Imperial, 36. 

A Grandson Construcciones (S. A.), para construir una 
casa de plantas de sótano y quince más en la calle de José 
Arcones Gil, 3. 

A don Luis Bolaño Isla, para ampliar unas plantas ter­
cera y cuarta en la finca número 39 de la calle de Tuan 
Tornero, . 

A don José García Godo, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y tres más en la calle de Londres, 52. 

A don Hermenegildo Ferri Domínguez, para construir 
una planta sobre dos existentes en la finca número 4 de la 
calle de Luis López. 

A don Cecilio Martín Curto, para construir un gallinero 
de dos plantas en la calle del Marqués de Pico Velasco, 
sin número. 

A don Victoriano Fonseca, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Morando, con vuelta a la de Mar­
celina. 

A don Mariano Gutiérrez y a doña Leoncia Rego, para 
construir una casa de cinco plantas en la calle de Manuel 
Noya, sin número. 

A don Constancio Sancho Velázquez, para construir una 
casa de planta baja en la calle del Níquel, sin número. 

Al Banco Hispano Americano, para construir un edifi­
cio de plantas de sótano, baja y dos más en la calle Nueva, 
sin número, entre las del Seco y Abroñigal. 

Gobierno interior y Personal 

116 a 119. Jubilar, por cumplimiento de ·la edad re­
glamentaria, al Sargento de Policía Municipal don Pedro 
Martínez Sainz y a los siguientes Guardias de Policía Mu­
nicipal: don Mariano Villapalos Tomás, don Pablo Gon· 
zález Fierro y don Juan Rodríguez García, con ef~ct?S 
desde el 2 de junio, 12 de mayo, 29 de junio y 12 de Jumo 
últimos, respectivan1ente. 

120 a 124. Jubilar, por cumplimiento de la edad re­
glamentaria, al operario del Servicio de Limpiezas don Ce­
cilia Cobas Vallejo, al operario de Vías y Obras don Pedro 
Atienza García, al Peón de Vías y Obras don Luis Gon­
zález Gutiérrez, al operario de Parques y Jardines don Pedro 
Vacas Cortinas, al operario Ayudante electricista de Talle­
res Generales don Silverio Novato Luis Delgado, con .efe~tos 
desde elIde marzo, 29 de junio, 21 de junio, 3 de JunIO y 
20 de junio últimos, respectivamente. , 

125 a 128. Jubilar, por imposibilidad física, al operano 
de Limpiezas don José Castillo Romero, al Guardia de Po­
licía Municipal don Felipe Alvarez Bueno, al Guarda u;­
bano y rural afecto al Matadero don Juan Méndez Garcla 
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y al Encargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas don 
Amador Valbuena García, ya que han sido declarados in­
útiles para la prestación de sus servicios por el Tribunal Mé­
dico de reconocimiento de funcionarios y obreros munici­
pales en su s~s~ón celebrada ~n. 30 ~e juni? ~~timo, y contar 
con años suÍlclentes de serVICIO, Sin perJUIcIO de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que les corres-

ponde9· R 'f' 1 d d 1 C .. , M .. 1 12 . ectl lcar e acuer o e a omlSlOn umclpa 
Permanente, de 6 de julio de 1960, por el que fué jubilado 
el Encargado de Taller de vidrieros fontaneros de Talleres 
Generales don Pedro París Martín, en el sentido de tomar 
como inicial el jornal de 43,83 pesetas, asignado a los En­
cargados de Talleres en virtud de sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, correspondién· 
dale un jornal consolidado de 113,63 pesetas, al que acumu­
ladas 2,84 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento, más cinco pesetas de plus de man­
do, hacen un total de 121,47 pesetas diarias, que le sirve 
de regulador a efectos pasivos; de conformidad con 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, le co­
rresponde el nuevo jornal pasivo de 111,75 pesetas, equiva­
lente al 92 por 100 del citado regulador, teniendo aplicación 
a la partida 602 del vigente presupuesto, y siéndole de abono 
las diferencias que esta rectificación produzca. 

130. Renovar el contrato de servicios con doña Nico­
lasa Santana García como operaria de la limpieza del edi­
ficio de la Delegación de la 'Denencia de Aleal.día de la Latina 
en Aravaca (barrio), con el salario de 28,75 pesetas, cuyo 
gasto tendrá aplicación a la partida 67 del vigente presu­
puesto. 

131. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y en la cuantía que se determina, a los funcionarios que 
figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de Tenencia de Alcaldía 

Don Víctor Velasco Pérez 

Jefe de Negociado 

Don Angel N ovillo López ...... ..... . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Manuel Fraile Martín de las 
Ventas ....... ......................... . 

Don Mariano N ovillo López . .... . 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

12-7-1961 

1-7-1961 

20-7-1961 
1-7 -1961 

Cantidad 

Pesetas 

8 .559,34 

5.787,68 

5.187,48 
4.715,89 

Doña María Dolores Radigales 
Rebollo .............. ........... ..... 12.-7-1961 2.415,76 

Auxiliar de varios Servicios 

Doña Isidora Valriberas García 22-7-1961 2.834,49 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 
Don Félix G ' N t D arCla evo .. .. ...... . . 
Don José María García Rodríguez. 

on Manuel Granizo Rodríguez ... 

23-7-1961 
6-7-1961 
3-7-1961 

3.543,12 
3.897,43 
2.928,20 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Manuel López Sánchez .. .... .. . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Teodoro Aguilera Blanco ...... 
Don Benito de Francisco Tena-

guillo ...... .......... .... ......... ... . 
Don Antonio Ossorio Calvache Co-

ba de Guzmán .... . ... . ........... . 
Don Luis Sagra Reredia ........... . 
Don Doroteo Ruiz Zazo ... . ........ . . . 
Don Antonio Yebra Torres ........ . 
Don Mariano Sanz Alvarez .. . ..... . 
Don Guillermo Manzanedo Gil .... . . 
Don Antonio José Amigo García .. . 
Don José Aguado Lozano ........... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 
DE CASAS CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Mateo Alvaro Rebollo 
Don Antonio Castaño Moreno . .... . 
Don José Morote Alcaraz ........... . 
Don Jerónimo Remondo Sotillo .. . 
Don Manuel Manchón Segura . .... . 
Don Alfonso Ayala Iglesias ........ . 
Don Gregorio Cáceres Fernández. 
Don Manuel RamÍrez de León ..... . 
Don Cruz Marcos Burgos .. . .. ...... . 

ARC~IVOSJ BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Director de la Biblioteca y Museo 

Don Enrique Pastor Mateos ......... . 

Archiveros 

Don Miguel Molina Campuzano ... 
Doña Enriqueta Ortiz de Rozas 

Fischer ...... . ............. : ........ . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 
GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Jesús Raboso Corrales 

SEGURIDAD 

Suboficiales 

Don Teodoro Remando Remando. 
Don Rufino Marina Moneo 

Sargentos 

Don Pelayo Izquierdo Conde 
Don Ramón Coria Domínguez ...... 
Don Isaac Vicente Añiz Azcárate ... 

Cabos 

Don Claro Pérez Dotar ............... 
Don Balbino-Salvador García Lu-

cero ........ . ...................... ..... 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-7-1961 

2-7-1961 

4-7-1961 

4-7-1961 
23-7-1961 
12-7-1961 
21-7-1961 
24-7-1961 
28-7-1961 
2-7-1961 

23-7-1961 

16-7-1961 
8-7-1961 
4-7-1961 

28-7-1961 
3-7-1961 
6-7-1961 

10-7-1961 
30-7-1961 
31-7-1961 

Cantidad 

Pesetas 

2.662 

2.342,56 

2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 
1.936 

3.923,03 
3.242,17 
2.214,45 
1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

3-7 -1961 3.593,70 

3-7-1961 

28-7-1961 

18-7-1961 

23-7-1961 
23-7-1961 

23-7-1961 
24-7-1961 
31-7-1961 

24-7-1961 

11-7-1961 

2.928,20 

2.928,20 

3.070,95 

3.074,61 
3.074,61 

2.635,38 
2.635,38 
2.635,38 

2.196,15 

1.996,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Guardias 

Don Juan Allende Acero ... . .... ~. 
Don Narciso Fernández Munárriz. 
Don Antera VilIapún Urrea ........ . 
Don BIas Nicolás Blázquez Zapata. 
Don Albano Curto Barrero .. ...... . 
Don Angel Cabana Martínez ..... . .. . 
Don Mauricio González Moreno . . . 
Don .Domingo Hernando Ortego . . . 
Don Félix Martínez Moracho ..... . 
Don Melquíades Simón Lozano .. . 
Don Anselmo Suárez Moreno . ... . . 
Don Hermelio Téllez Villalobos . . . 
Don Juan Antonio Tirado Zamora. 
Don Alejandro Benito Hortigüela. 
Don José Merenciano Jiménez ..... . 
Don Ramón Martínez Hidalgo .. . 
Don Alejandro Escribano Gismera. 
Don Angel Izar de la Fuente . ..... .. . 
Don Emilio Chamorro Traseiro .. , 
Don Florentino García del Amo .. . 
Don Eugenio Garde Toni .. . . . . ..... . 
Don Benito Gutiérrez Antolínez .. . 
Don Angel Alvarez Justo ...... .. ... . 
Don Laureano Becerril Berzosa .. . 
Don Francisco Borbolla Ruiz .. ... . 
Don E leuterio Corredor Herraiz .,. 
Don Teodoro Fernández Hernández 
Don Pablo López Blázquez . .... . .. . 
Don Luis Martín Rodríguez ...... . . . 
Don Martín Arzoz Sáez . .. . .... . .. . 
Don Víctor Marte Domingo .. . ..... . 
Don Angel Rodríguez N úñez .. .. . . 
Don Federico Fernández Zamanillo. 
Don Lucio Cáceres Pozo ... . ...... . . 
Don José Bargueiras Rey .. . . ....... . 
Don Pedro Figueroa Gómez .. ... . .. . 
Don Bartolomé Llarena Santana .. . 
Don Pedro Alonso Aguado ... .. .. . . 
Don Evencio A. Alvarez González. 
Don José Arranz Valverde .. . .. . . . . 
Don Epifanio Camacho Marco ..... . 
Don Victorino Campoy García. ... . . . 
Don Carlos Castro Casares ........ . 
Don Luis Cavero Cortés . . .... . ... . . 
Don Luis Juan Díaz Lence ... .. . . . . 
Don S'ebastián Encinas Savilla,no; 
Don Timoteo Fernández Fernández 
Don Francisco A. F1ernández Fi-

gueroa ........ . . .. . ..... .. .. . .. .. .. .. . . 
Don José Luis Garayoa Aristi ... . . . 
Don José Luis García Sanz .... .. . . . 
Don Enrique Gómez Fernández . . . 
Don Antonio González Bonilla ... . . . 
Don Francisco Jiménez Cuevas ... .. . 
Don Angel G. Jiménez García . . . . . . 
Don Eduardo López Gutiérrez ... . . . 
Don Tomás Lucas Sánchez . . .. ... . . 
Don Juan Martínez Blanco ........ . 
Don Saturnino Miguel González . . . 
Don Alejo Molpeceres Alvarez .. . 
Don Pablo Morales Morales .... . .. . . 
Don Antonio Moreno Gaseó ..... . .. . 
Don Pedro Moya Olea .. .. .......... . 
Don Santiago Murillo Hoyas ... .. . . . . 
Don Angel Rodríguez Gómez ... . . . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

27-7-1961 
31-7-1961 
11-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
23-7-1961 
24-7-1961 
24-7-1961 
25-7-1961 
27-7-1961 
27-7-1961 
29-7-1961 
29-7-1961 
29-7-1961 
29-7-1961 
30-7-1961 
30-7-1961 
30-7-1961 
30-7-1961 
30-7-1961 
30-7-1961 
30-7-1961 
31-7-1961 
31-7-1961 
31-7-1961 
3-7-1961 
4-7-1%1 
8-7-1961 

28-7-1961 
25-7-1961 

4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 

4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 . 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1%1 
4-7-1961 
4-7-1961 

Cantidad 

Pesetas 

2.342,56 
2.342,56 
2.679,48 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1,830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12. 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.830,12 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
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F echa Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

_______________ ve_nc_im_i_en_to_-...:P~esctas 

Don J ulián Rodríguez León . ...... . . 
Don Pascual Sánchez Martín ..... . 
Don Germán Vaquero Pascual .. . .. . 
Don Juan Vidal Blanco ...... . . ... . .. . 
Don Eduardo Albor Figueras ... .. . 
Don Fraciano Berzosa Redondo .. . 
Don Nicolás Blas Cortina . . . .. .. . .. . . 
Don Mariano Congosto Peña .. . . . . 
Don Pedro Chamarra Barrios . .. .. . 
Don Felipe Díez del Amo ...... . .... . 
Don Rogelio Doval López ....... . . 
Don Pelio Fernández Carrobles .. . 
Don José Gamero Aguado ... . . . . . . 
Don Enrique García Fernández . . . 
Don Victorino García Sánchez . .... . 
Don Mateo Guigorro Casado ..... . 
Don T erónimo Hernández Sánchez. 
Don Justo Herrero Oveja .. , .. . . ... . . 
Don Pedro Labrador Mellado . .. .. . 
Don Emilio Llano Meléndez . .... . 
Don Luis Marcos Yepes ...... . .. .. . 
Don Félix Martínez Sanz .... ... . . . . . 
Don Eduardo Olivares Muñoz ..... . 
Don Ramón Prieto Pérez .... .. .. ... . 
Don Pedro Redondo Muñoz .... .... . 
Don Domicio Salcedo González . . . 
Don Francisco Sánchez Cano .. . . . . 
Don Antonino Sánchez Felipe . . . .. . 
Don Andrés Sánchez García . .... . 
Don José Luis Sánchez Ovín .... . . 
Don Ladislao Santamera Asenjo . . . 
Don Vicente Soriano Molina . . . . . . 
Don Alfonso Vizán Morán . .... . .. . 
Don Emilio Alvarez de Juan .... . . 
Don Pedro Ayuso Torres ... . . .... .. . 
Don Antonio Castillo Gombao ..... . 
Don Teolindo Eva Barrera . . ...... . 
Don Antonio Guerrero Villapalos. 
Don Andrés Guzmán Sánchez . . . .. . 
Don Fermín Hernández Sánchez . . . 
Don Manuel Montánez Gil .. . . . . .. . 
Don Bonifacio Oteo Zatón .... . . .. . 
Don José Manuel Oteo Zatón .. . . . . 
Don Paulina Pérez López . . . . .. .. . 
Don Fernando Rey Moreno .... . . .. . 
Don Pedro Rocha Landa ... . . . ..... . 
Don Gonzalo Valladolid Iglesias . . . 
Don Manuel Arias Cabezas .. . . . . . . . 
Don Fernando Camacho Hemando. 
Don Juan Díaz Muñoz ... . . : . . .. . . .. . 
Dori Santiago Ferruz Insa . . .... .. . 
Don Esteban García Vacas . .. . . . .. . 
Don Dionisia Gil Lozano .... . . . ... . . 
Don Ricardo Jiménez López . .. . . . 
Don Celso Jiménez Miranda ... .. . 
Don Victoriano Olivares Angula . . . 
Don Miguel Orcedo Guijarro . .. . . . 
Don Alejandro Ortega Alcázar . . . . . . 
Don Secundino Pérez Calvo .. ...... . 
Don Toribio Ramírez Arribas .. .. . . 
Don Félix Sánchez García .. . .... . . 
Don Mariano Ballesteros Vivar '" 
Don Marcos Estébanez Sánchez .. . 
Don Manuel Polo Díaz ... ...... . .... . 
Don Francisco Campón Vidal ..... . 
Don Augusto Caro Pacheco .. .... . . . 

4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
6-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
8-7-1961 
9-7-1961 
9-7-1961 
9-7-1961 

10-7-1961 
10-7-19.61 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.2.50 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1 
1 
] 

1 
L 

~ 
TI 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Don Pedro Palomo Pizarro ..... .... 10-7-1961 
Don Ambrosio Sánchez Blázquez ... 10-7-1961 
Don Elías Sánchez Hernández ...... 10-7 -1961 
Don Angel Sanfrutos Villacelada ... 10-7-1961 
Don Pablo Toledo Ruiz ............ 10-7-1961 
Don Alejandro Elena Sánchez ...... 11-7-1961 
Don Gonzalo Gómez Fernández .. . 15-7-1961 
Don Recesvinto Ibáñez González . .. 15-7-1961 
Don Luis Ramos. Paralta ............ 15-7-1961 
Don Juan Rueda Asensio ............ 15-7-1961 
Don Julio Torrejón Tubilla .... . .... 15-7-1961 
Don Ricardo Bris Bedoya ......... 20-7 -1961 
Don Luis Bruna Muñoz ..... ....... 22-7-1961 
Don Francisco Pérez Cerezo ...... 22-7-1961 
Don Félix Díez Villanueva ......... 23-7-1961 
Don Teodoro Muñoz Calvo.. .... ... 23-7-1961 
Don Pablo Peña .Machín ... ... ...... 23-7-1961 
Don Hermenegildo B. Castelló 

Puerta .......... ....................... 26-7-1961 
Don Francisco Hernández Conde ... 26-7-1961 
Don Ignacio Lázaro Garcillán ... 26-7-1961 
Don Jesús Meléndez Torrontero ... 26-7-1961 
Don Antonino GarcÍa GarcÍa ...... 27-7-1961 
Don Benigno Sanz de Frutos ...... 27-7-1961 
Don Sebastián Alfaro Gómez ...... 29-7-1961 
Don José Bernardós Rodao ... ...... 29-7-1961 
Don Luciano Prieto Pérez ......... 29-7-1961 
Don Eusebio Alvarez Núñez ...... 30-7-1961 
Don Julio Bermejo Astarloa ......... 30-7-1961 
Don José María Gallego Díaz ...... 30-7-1961 
Don Sotero Julio Martín Jiménez. 30-7-1961 
Don Segundo García Delgado ...... 31-7-1961 
Don Vicente González García ...... 31-7-1961 
Don Rafael Jato Baz .... ...... .... .... 31-7-1961 
Don Fernando Mateos Herrador ... 31-7-1961 
Don José Ortega Lagares ......... 31-7-1961 
Don Tomás Ortiz Lozano .... ..... 31-7-1961 
Don Manuel Saiz Carralero ......... 31-7-1961 
Don Isidro Salgado Barrado.. . ...... 31-7-1961 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Gerardo Martín Tamos ........ . 
Don A d' F R' n res anegas UlZ ........ . 
Don JI" G' l' d u jan omez zqUler o ... .. . 
Don Manuel Guerrero González .. . 
Don Gregorio Hernández Alcalde. 
Don F l' H' L' e lpe 19uera azaro ........ . 
Don Francisco Montero Casquero. 
Don Tomás Muñoz Pablos ........ . 
Don Valen tí n Pastor Saiz ........ . 
Don Máximo Pérez Hita ........... . 
Don Justo Pérez Vallejo ........... . 
Don Alfonso Ramos Peña ........ . 
Don Eduardo Renedo Carrasco .. ... . 
Don Agustín Rodríguez López ..... . 
Don Celestino Rodríguez Perdices. 
gon Segundo Torollo Blázquez .. . 

D
on Higinio Vega López ..... .. .... . 
onAnt'V' M' 

D
omo elga artmez ..... . 

on E . A D ugemo lonso Blanco . . ...... . 
Don Baldomero Alonso Calleja .. . 
Don Miguel López Fernández ..... . 
Don Antonio Merchán Muñoz ..... . 

on Isaac Revilla Rodríguez .... . . 

18-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
3-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 
4-7-1961 

Cantidad 

Pesetas 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Eloy Somolinos Cabello .... .... . 
Don Tomás Herrero Mesa ...... .. . 
Don Raimundo Prieto Prieto . .... . 
Don José Rodríguez Caamaño ..... . 
Don Pedro Francisco Galvano ..... . 
Don Mariano Tamayo Gil 
Don Miguel Muñoz Gómez .. ...... . 

SOCORRO DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTOS 

Bombero 

Don J ulián Hidalgo López 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don José de la Fuente Gómez ..... . 

Practicantes 

Don Vicente Calvo Hernando ..... . 
Don Antonio Manuel Gómez Gó-

mez ................................... . 
Don Vicente Hernández García .. . 
Don Luis López Rubio ......... : .... . 
Don Mariano Laclaustra Pérez .. . 
Don Juan Ramón Valoria Villa-

martín ................................ . 
Don Ramón Serra López ........... . 

Enfermeras 

Doña Matilde Gómez de Castro 
Doña María Luisa Cabeza Martín 

del Campo ........ . ..... . ........... . 
Doña María Esther Montiel del 

Cerro ................................ . 
Doña María Fuencisla Pérez Gila .. . 
Doña María del Carmen Villén Guil. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Veterinarios 

Don Antonio Pelous Martínez .... . . 
Don Juan José García Rivero 

Auxiliar técnico 

Don Juan Varea Samcho .... ... .... . 

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Directora de grupo escolar 

Doña María de las Nieves Pastor 
Bardavío ............... ~ .. ........... . 

Maestras 

Doña María Teresa de Lara Gil .. . 
Doña María Bertrán Menéndez . . . 
Doña Carolina Carrero López ..... . 
Doña Josefa Castelló Iglesias ..... . 
Doña Felicia Sánchez Paulete Anía. 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-7-1961 
5-7-1961 
5-7-1961 
7-7-1961 

10-7-1961 
18-7-1961 
28-7-1961 

3-7-1961 

26-7-1961 

1-7-1961 

1-7-1961 
1-7-1%1 
1-7-1961 
2-7-1961 

10-7-1961 
21-7-1961 

19-7-1961 

30-7-1961 

30-7-1961 
30-7-1961 
30-7-1961 

20-7-1961 
28-7-196.1 

3-7-1961 

14-7-1961 

2.7-7-1961 
14-7-1961 
14-7-1961 
14-7-1961 
12-7-1961 

Cantidad 

Pesetas 

1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.512,50 

2.129,60 

3.221,02 

1.870 

1.870 
1.870 
1.870 
1.870 

1.870 
1.870 

3.011,65 

2.488,97 

2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 

5.187,48 
2.662 

3,644,09 

5.868,33 

5.135,60 
4.668,73 
4.668,73 
4.668,73 
3.858,45 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDAS Y ORQUESTAS 

),if ' 

Profesores 

Don Gumersindo Calleja Villa-
mañán .... ....... . .................... . 

Don Santiago Méndez Méndez . . . 
Don José Vayá Prats ............ oo. 

Don Mariano García Moltó ........ . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don Aurelio Bragulat Astorga 

Apare/adores 

Don Antonio Laureiro Arroba 
Don Joaquín Fernández Monasterio. 

Técnico indttstrial mayor 

Don Domingo José Díaz Ungría oo, 

Técnicos industriales 

Don Valeriano Ruiz Fliquete 
Don Manuel Parrondo Parrondo ... 
Don Manuel Molleja Mo~tes 

Auxiliar de Calas 

Don Federico Lozano Jiménez ..... . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador 

Don Agustín García Lledó ~ ....... . 

SEGURIDAD 

I1l-spector Jefe 

Don Nicasio Joaquín Montero Gar-
cía 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-7-1961 
10-7-1961 
11-7-1961 
23-7-1961 

Cantidad 

Pesetas 

3.074,61 
2.795,10 
2.795,10 
2.795,10 

6-7-1961 5.491,83 

28-7-1961 
1-7-1961 

6-7-1961 

6-7-1961 
1-7-1961 

21.7-1961 

24-7-1961 

3.644,09 
3.312,81 

4.118,87 

3.011,65 
2.488,97 
2.488,97 

2.129,60 

1-7-1961 3.536,92 

22-7-1961 6.645,12 

132. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, al personal jor­
nalero de plantilla que figura en la relación unida al ex­
pediente. 

133. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Luis Pérez Canuto un anticipo reintegrable de dos mensua­
lidades, de 2.550,68 pesetas, que deberá ser reintegrado en 
catorce mensualidades; debiendo suscribir un compromiso 
en el cual se obliga a ello, y que ha de efectuar su Habilitado 
al tiempo de abonarle sus jornales, siendo cargo el referido 
gasto a la partida 793 del vigente presupuesto. 

134. Abonar a doña Lucía Gómez Vara la cantidad de 
300 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de abril 
del corriente año, que fué reintegrada en fondos municipales 
por cargareme número·9.127, por incomparecencia al cobro; 
siendo cargo dicha cantidad a la partida 618 del vigente 
presupuesto. 

135. Abonar a don Constantino Gómez Rodríguez, en 
calidad de tutor de don Vicente Mellián Lendínez, la can­
tidad de 300 pesetas, correspondiente a la pensión del mes 
de enero del corriente año, que fué reintegrada a los fondos 
generales por carta de pago número 2.521, por incompare-

704 

cencia al cobro; teniendo aplicación dicha cantidad a la par­
tida 617 del vigente presupuesto. 

136. Abonar a don Eusebio Marcos Vaquero, opera­
rio de Parques y Jardines, los jornales dejados de percibi 
por enfermedad, desde el 1 de abril al 27 de diciembre d r 
1960, a razón de dos tercios de jornal, y que asciende ~ 
6.140,86 pesetas, que serán abonadas al interesado con cargo 
a la partida 815 del vigente presupuesto. 

137. Abonar a doña Aurora Agreda Yagüe, en con­
cepto de viuda del que fué Jefe de nave del Matadero don 
Pedro Manuel Pérez Díez, por sí y conjuntamente con los 
tres hijos mayores de edad habidos en el primer matrimonio 
del causante, las siguientes cantidades: 'por jornales, plus 
de mando, ayuda familiar y puntos. del mes de mayo, pese­
tas 4.52.4,03; por la parte proporclOnal de la mensualidad 
extraordinaria del 18 de julio, 2.930,68 pesetas, y por las 
horas extraordinarias del mes de mayo, 505,65 pesetas' 
cantidad~s que serán abonadas: las dos primeras, con carg~ 
a la partida 254, y la tercera, a la 250, ambas del vigente 
presupuesto. 

138. Abonar al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal don Julián Calvo Torija, como beneficiario de familia 
numerosa de La categoría, el total del impuesto de utili­
dades, por rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 de 
abril del corriente año; debiendo el importe mensual del 
pago ser cargo a fondos gubernativos, cuenta de "Utilida­
des sobre haberes", y satisfecho por trimestres vencidos, 
forma que se liquida con la Hacienda pública; la cantidad 
mensual que corresponde a las 30.829 pesetas declaradas 
con arreglo a la escala del 9 por 100 es la de 231,21 
pesetas, suma total que se satisface a la H acienda pública, 
y el 12 por 100 de las gratificaciones, y cuantos aumentos 
se concedan se comunicarán por la Sección o Negociado que 
las otorgue a la Sección Tercera de la Intervención, a efec­
tos de las anotaciones correspondientes; concediéndose los 
citados beneficios con carácter provisional y por un plazo 
no superior a seis meses, perdiéndose estos derechos si 
transcurrido dicho plazo no se presenta el oficio de la De­
legación de Hacienda en que se le conceda con carácter 
definitivo. 

139. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero último, un gasto de 
407.292,25 pesetas, con cargo a la partida 269 bis del vi­
gente presupuesto, para satisfacer los atrasos por el bene­
ficio de plus familiar a ochenta y cinco funcionarios y obre­
ros contratados y fijos con derecho a su percepción, cuyos 
nombres se relacionan en el expediente, así como la cantidad 
que corresponde a cada uno. 

140. Desestimar la petición de don Octavio Goicoechea 
Pinillos, operario de Vías Públicas, jubilado, de que sea 
revisada su pensión de jubilación, por haber prescrito su 
derecho al no haberse solicitado en los plazos establecidos, 
conforme al artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas en 
relación con la disposición transitoria 18 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Cultura 

141. Conceder ayudas económicas para estudios, co­
rrespondientes al segundo trimestre del año en curso, por ~n 
total de 54.600 pesetas, que serán cargo al crédito ~on.slg­
nado en ·la partida 674 del vigente presupuesto, dlstnbu­
yéndose en la forma que figura en el expediente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

142 a 146. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a la partida 595 del vigente presupuesto: 

3.595,26 pesetas, para obras de reparación en el grupO 
Luis Portones, adjudicándose a don A. Leoz. 
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13.031,01 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Conde de Romanones (niñas). 

65.310,97 pesetas, para obras de reforma y reparación 
en la escuela de niñas del barrio de Hortaleza, de la plaza 
del Mar de Tasmania (hoy, Doctor Calvo Pérez), adjudi­
cándose, como el anterior, a don Luis Morón. 

107.208,52 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Buarte de San Juan, adjudicándose a don Eugenio Gra­
nado; Y 

3.298,56 pesetas, para obras de reparación en el Inter, 
nado Palacio Valdés, adjudicándose a don Andrés Gon­
zález. 

147. Aprobar un gasto de 72.2149,50 pesetas para ad­
quirir diverso material sanitario de Electrónica General 
Española con destino al Instituto Municipal de Educación, 
y que dicha suma sea cargo al crédito consignado en la 
partida 467 del vigente presupuesto, y la anulación de otro 
crédito, de 77.450,50 pesetas, relativo a la adquisición de 
material, contraído con cargo a la partida 486. 

148. Aprobar un gasto de 15.520,38 pesetas para obras 
de reparación y pintura en el Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma, adjudicándose a don Sergio Regúlez; debien­
do ser cargo su importe a la partida 595 del vigente presu­
puesto. 

149 y 150. Aprobar dos gastos, de 1.024 y 25.500 pe­
setas, con cargo a la partida 467 , del vigente presupuesto, 
destinados a suministros de útiles de limpieza para el patio 
y piscina del grupo Huarte de San Juan y para la adquisi­
ción de ciento cincuenta sillas para los grupos y escuelas 
de la capital. 

151. Aprobar un gasto de 1.525 pesetas, con cargo a 
la partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario en la escuela unitaria de niñas de la calle de 
Francisco Villaespesa, 68. 

152. Aprobar un gasto de 7.100 pesetas, con cargo a 
la partida 468 del vigente presupuesto, para el suministro 
de cortinas con.destino ,al grupo San Isidoro (niños). 

153. Aprobar un gasto de 13.475 pesetas, con cargo a 
la partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario del grupo Moreno Rosales. 

154. Aprobar un gasto de 489 pesetas, con cargo a 
la partida 467 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una manga de riego con destino al grupo San Jorge (niños), 

155. Aprobar un gasto de 147.350 pesetas, con cargo 
a la partida 724 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con destino al Instituto Municipal de Edu­
cación. 

156. Aprobar un gasto de 1.687,50 pesetas, con cargo 
a. la partida 468 del vigente presupuesto, para la adquisi­
CIón de cinco colecciones de cuerpos geométricos y peda­
gógicos con destino al Instituto Municipal de Educación. 

157. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a 
la partida 472 del vigente presupuesto, para el abono al 
Maestro de la escuela de niños del paseo de la Dirección, 17, 
para atenciones de limpieza y calefacción. 

158. Aprobar un gasto de 25.448,40 pesetas para el 
abono de atrasos de indemnización por casa a la Maestra 
del Patronato de Auxilio Social doña Mercedes Arranz 
Quevedo; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 816 
del vigente presupuesto. 

159. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas, con cargo a 
la partida 815 del vigente presupuesto, para el abono a la 
propiedad de la finca número 35 de la calle de Ascao, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
cor~espondientes a los alquileres de los meses de marzo, 
abnl, mayo y junio del año 1959, que fueroh reintegrados. 

160. Aprobar un gasto de 350.000 pesetas, con cargo a 
la partida 477 del vigente presupuesto, para la organización 
de Cursos de Verano con los alumnos de los Internados 
Inunicipales en Alicante, Santander, Luanco (Asturias) ;y 

Bernicarló (Castellón), autorizándose al señor Administra­
dor general de los Internados para la distribución de dicha 
cifra. 

161. Aprobar un gasto total de 150.000 pesetas, con 
cargo a la partida 13, concepto único, del presupuesto ex­
traordinario de 1946 (segunda etapa), para la adquisición de 
La Casa del Médico y Electrónica General Española de 
diverso material para las clínicas instaladas en eÍ Instituto 
Muncipal de Educación, y que el remanente, hasta las 
350.000 pesetas, contraído para dichas atenciones, quede en 
reserva para adquisiciones. 

162. Aprobar un gasto de 3.028,84 pesetas, con cargo 
a la partida 595 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de pintura y reparación en la escuela de niños de la calle 
de Simón González, 2. (barrio de Las Carolinas), y que 
dichos trabajos se adjudiquen al contratista don Demetrio 
Cincuéndez. 

163. Aprobar un gasto de 5.083 pesetas, con cargo a 
la partida 467 del vigente presupuesto, para el suministro 
de cortinas con destino al grupo José Calvo Sotelo (niñas). 

164. Aprobar un gasto de 1.670 pesetas, con cargo a 
la partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario en la graduada Beata María Ana de Jesús. 

165 y 166. Aprobar dos gastos, con cargo a la partida 
815 del vigente presupuesto, destinados, respectivamente, 
al pago del incremento en el precio del agua por el consumo 
de dicho elemento desde el 14 de diciembre de 1959 al 24 
de diciembre de 1960 en la finca número 25 de la calle de 
Alejandro Morán, donde existen unos locales arrendados 
para escuelas, 1.256,50 pesetas; y por el consumo de agua 
durante el pasado año en los locales arrendados para es­
cuelas en la finca número 34 de la calle de Martín de los 
Hero¡;, 2.349,52 pesetas. 

167. Aprobar un gasto de 6.312,95 pesetas, con cargo 
a la partida 471 del vigente presupuesto, importe de los de 
calefacción durante la temporada de 1960-61 de las escuelas 
instaladas en la finca número 4 de la calle de San Opropio. 

168. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, con cargo a 
la partida 815 del vigente presupuesto, para abono de los 
alquileres correspondientes al cuarto trimestre de 1960, que 
fueron reintegrados, por el arrendamiento de locales para 
escuela en la finca número 50 de la calle de la Palma. 

169 a 171. Aprobar tres gastos, de 340, 1.386 Y 268 
pesetas, con cargo a la partida 467 del vigente presupuesto, 
destinados, respectivamente, a los suministros de cuatro 
persianas para la escuela de la calle de los Geranios, 30; 
de diez persianas, para las escuelas de niñas del barrio de 
Hortaleza, y de cuatro persianas, para la escuela unitaria 
de niñas de la calle de las Mercedes, 3. 

172. Aprobar un gasto de 8.195 pesetas, con cargo a 
la partida 469 del vigente presupuesto, para pintura del 
mobiliario correspondiente al comedor del grupo Mariano 
de Cavia. 

173. Aprobar un gasto de 23.535,13 pesetas, con cargo 
a la partida 442 del vigente presupuesto, para el suministro 
de útiles de comedor con destino al Instituto Municipal de 
Educación. 

174. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 442 del vigente presupuesto, para atender al ser­
vicio de limpieza y calefacción en el grupo Divino Maestro. 

175 a 177. Aprobar tres gastos, de 7.000, 15.000 y 
1.500 pesetas, con cargo a la partida 467 del vigente presu­
puesto, destinados, respectivamente, a la renovación del 
vestuario de las alumnas que hayan de recibir la primera 
Comunión en el Internado Palacio Valdés ; para adquisición 
de material para las clases de Iniciación Profesional del 
Internado Palacio Valdés y material para las clases Inicia­
ción Profesional del grupo Miguel de Unamuno (niños). 

178 y 179. í Aprobar dos gastos, de 4.132,18 y 110.258,06 
pesetas, con cargo a la partida 595 del vigente presupuesto, 
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destinados, respectivamente, a obras de reparaClOn en el 
grupó Conde de Romanones y para obras de reparación en 
el grupo Divino Maestro. 

180. Aprobar un gasto de 1.635 pesetas, con cargo a 
la partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario en la escuela unitaria'" de niños de la calle de 
Gonzalo Sandino, 14. . 

181. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, para el suministro de 
dos macetones de madera para el grupo Torres Garrido 
(niños). 

182. Aprobar un gasto de 88.910 pesetas, con cargo a 
la partida 441 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario para la Guardería Infantil construí da en el pobla­
do de Nuestra Señora de los Angeles (Vallecas). 

. 183. Aprobar un gasto de 2.929,95 pesetas, con cargo 
a la partida 815 del vigente presupuesto. por rentas corres­
pondientes al cuarto trimestre de 1960, que fueron reinte­
gradas por el arrendamiento de locales para escuelas en la 
finca número 12 de la calle de Recoletos. 

184 a 189. Aprobar seis gastos, con cargo a la partida 
595 del vigente presupuesto, destinados: respectivamente, a 
obras de instalación eléctrica en. el grupo Nuestra Señora 
del Rosario, 20.884,02 pesetas; a obras de reparación en el 
Internado Palacio Valdés, 1.150,55 pesetas; a obras de re­
paración en el grupo Gaya, 1.889,58 pesetas; a obras de fon­
tanería en el grupo Conde de Romanones, 3.067,74 pesetas; 
a obras de reparación en la graduada municipal Escuelas 
Bosque, 112.860,54 pesetas, y a obras de reparación en el 
Internado San Ildefonso, 7.486,96 pesetas. 

. 190. Aprobar dos gastos, de 31.800 pesetas, por casa­
habitación, y 17.663,15 pesetas, por gratificación para el 
abono a varios Maestros que han de prestar sus servicios 
en el Patronato Municipal Escolar, a partir de sus tomas de 
posesión, y que dichas sumas sean cargo a los créditos con­
signados, hasta el final del corriente año, en las partidas 205 
y 203, capítulo 1, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

191. Aprobar un gasto de 2.061,55 pesetas, con cargo 
a la partida 815 del vigente presupuesto, por rentas corres­
pondientes al cuarto trimestre de 1960, que fueron reinte­
gradas, por arrendamiento de locales para escuelas en la 
finca número 94 de la calle del Amparo. 

192 y 193. Aprobar dos gastos, de 700 y 750 pesetas, 
con cargo a la partida 467 del vigente presupuesto, desti­
nados, respectivamente, a adquisición de material para las 
clases de Iniciación Profesional del grupo José Calvo Sotelo 
(niñas), y de una limpieza extraordinaria con motivo de 
las obras llevadas a cabo en el grupo Lope de Vega (niños). 

194 y 195. Aprobar dos gastos, de 7.924,97 y 50.566,88 
pesetas, con cargo a la partida 595 del vigente presupuesto, 
destinados, respectivamente, a realizar obras de cerrajería 
en el grupo de Nuestra Señora de la Almudena y obras de 
instalación de bocas de riego en el campo de recreo de la 
graduada municipal Escuelas Bosque. 

196 y 197. Aprobar dos gastos, de 150 y 125 pesetas, 
con cargo a la partida 472 del vigente presupuesto, desti­
nados, respectivamente, a la remuneración del mes de enero 
del corriente año, que se reintegró, de la encargada de los 
servicios de custodia y vigilancia del grupo San José de 
Calasanz, y a la remuneración del mes de enero del corriente 
año, que no percibió oportunamente la encargada de los ser­
vicios de custodia y vigilancia del grupo Pérez Galdós. 

198. Aprobar un gasto de 300 pesetas, correspondientes 
a la remuneración del mes de diciembre de 1960, que no 
percibió oportunamente el encargado de los servicios de 
custodia y vigilancia del grupo San Cristóbal; debiendo ser 
cargo dicha suma al capítulo VII, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. . 

199 y 200. Aprobar dos gastos, de 350 y 750 pesetas, 
con cargo a la partida 673 del vigente presupuesto, desti-
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nadas, respectivamente, a auxilio escolar para estudios d 
Bachillerato del niño Juan Ricardo Rodríguez, que no fu'; 
percibido oportunamente, y en concepto de ayuda para estu~ 
dios de preparación de oposiciones de don Isidoro Lora 
Frechoso, cantidad que fué reintegrada a fondos municipales 
al no ser percibida oportunamente. ' 

201 Y 202. Aprobar dos gastos, de 210 y 1.850,49 pese­
tas, con cargo a la partida 815 del vigente presupuesto 
destinados, respectivamente, a abono al propietario de l~ 
finca .de la calle de Cañuela, sin número (antes, Tántalo) 
donde fucionan escuelas nacionales, por los alquileres corres~ 
pondientes al primer trimestre de 1960, que fueron rein­
tegrados, y para el abono al propietario de la finca núme­
ro 15 de la calle de María Orúe (Villaverde Bajo), donde 
funcionan escuelas nacionales, por los alquileres correspon­
dientes al cuarto trimestre de 1960, que fueron reintegrados. 

203. Aprobar un gasto de 40,40 pesetas, con cargo a la 
partida 471 del vigente presupuesto, por repercusión de las 
diferencias producidas por el precio del alquiler del contador, 
tarifas de consumo de agua y otros impuestos de la finca 
número 65 de la calle del Pico de Cejo, donde funcionan 
escuelas nacionales. 

204 y 205. Aprobar dos gastos, de 450 y 1.500 pese­
tas, con cargo a la partida 815 del vigente presupuesto, des­
tinados, respectivamente, a abono del segundo trimestre 
de 1960 de ayuda posescolar, que fué reintegrada, del alum­
no del Colegio de la Paloma Melchor Luis Blázquez, y a la 
ayuda posescolar del mes de septiembre de 1959, cuarto 
trimestre de 1959 y primero y segundo trimestres de 1960, 
que fueron reintegrados, del alumno del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma José Ramón Pérez García . 

206. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a la 
partida 468 del vigente presupuesto, para atender a la reno­
vación del vestuario de Primera Comunión de los alumnos 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

207. Aprobar un gasto de 400,58 pesetas, con cargo 
a la partida 471 del vigente presupuesto, por incremento 
en los alquileres que se vienen satisfaciendo a la propiedad 
de la finca número 8 de la calle de Segovia, donde funcionan 
escuelas nacionales, que percibirá a partir del 1 de enero del 
año en curso, una vez que la ley de Arrendamientos prohibe 
los efectos retroactivos. 

208. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas , con cargo a la 
partida 673 del vigente presupuesto, con destino a los estu­
dios de Bachillerato Universitario en el Internado de San 
Ignacio, para vocaciones a la Compañía de Jesús del e~ 
alumno del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma Jase 
Sánchez de León Menduiña. 

209. Aprobar un gasto de 49.219,78 pesetas, con cargo 
a la partida 595 del vigente presupuesto, para obras de 
colocación de protecciones .metálicas en el grupo Manuel 
Siurot. 

210. Aprobar un gasto de 1.110 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una manga de riego con destino a la graduada Dulce N om­
bre de María (niñas). 

Proposición 

211. Quedar enterada de una proposición del ilus.trí~ 
simo señor Teniente de Alcalde del distrito de la Latma, ., ue 
señor Campos Pareja, sobre la favorable repercu~lOn q 
puede tener en el descongestionamiento circulatOriO de la 
calle de Toledo la apertura de la gran vía de los Reyes 
Católicos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

212. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una comida de gala cO~do 
homenaje al Cuerpo Diplomático acreditado en Madn , 
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celebrada en los Jardines de Cecilia Rodríguez, del Parque 
del Retiro; debiendo ser cargo el gasto que de la misma 
pueda derivarse a la partida que determine la Intervención 
Municipal. 

213. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto originado por una 
copa de vino español servida en los jardines de la Casa de 
Fieras, del Parque del Retiro, el 23 del corriente, con motivo 
de la llegada a Madrid de unos cachorros de león Puma, pro­
cedentes del Paraguay y con destino a dicha Casa de Fieras ; 
debiendo ser cargo el gasto que de la misma pueda derivarse 
a la partida que determine la Intervención Municipal. 

214. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta del escrito del Concejal Delegado de Alum­
brado interesando la concesión de un crédito global de pese­
tas 750.000 para atender a las iluminaciones extraordinarias 
en los diversos festejos y en especial por las fiestas del cen­
tenario de la capitalidad de Madrid; debiendo pasar a la 
Comisión de Hacienda e Intervención para estudiar y tra­
mitar en su caso el oportuno expediente de habilitación de 
crédito. 

215. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo una gratificación extraordinaria al personal del 
Instituto Municipal de Educación, de todas las categorías, 
y colaboradores directos, en la cuantía que se indica, y por 
un importe total de 201.000 pesetas, lubilitándose a tal efec­
to el crédito correspondiente para ello; otorgando un expre­
sivo voto ele gracia al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Delegado de E nseñanza e Internados, extensivo al personal 
de toda clase del Instituto y colaboradores, por las activi­
dades desarrolladas durante el curso que ha finalizado y por 
la perfecta organización de sus servicios y dependencias. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

'I"II'II'''''' ''''I'' I, 'I''I' ''''U'I''II 'U'I '''''''''' ''''U'I"1""'11'11·",,,·.,'''''''1''''''''11'11'1'''''''''''1''1''I"I""'U'"''''II'I''I''' 

Ay un tamiento Pleno 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DrA 21 DE JULIO DE 1961.-Ex t-racto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, MuÍloz Calero, P rimo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grij alba, De Juana Movellán, Gómez-Acebo y Alvarez 
Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, López-Que­
sada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Na­
varro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor municipal , señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura a las actas de las sesio­
I?es. ordinaria y extraordinaria, celebradas el día 28 de 
Juma, fueron aprobadas por unanimidad, sin reparo alguno. 

S OBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 A petición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
una moción de la misma proponiendo se redacte un plan de 
obras y servicios de transformación interior de la ciudad y 
de extensión para el desarrollo de las zonas periféricas, ante 
la posibilidad de obtención de un presupuesto extraordinario. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, se acate la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo, fecha 10 de noviembre de 1960, por la que se re­
voca la del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo fecha 23 de marzo de 1959, quedando, asimismo, 
firme el acuerdo municipal, de 11 de marzo de 1955, por el 
que se denegó licencia para construir una cubierta metálica 
en la finca número 33 de la calle de Cavanilles. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, se acate la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
mayo último, en virtud de la cual quedan anulados los acuer­
dos municipales, de 28 de octubre de 1959 y 23 de abril 
de 1960, por los que se imponía la obligación de realizar 
obras con el fin de dar ventilación directa al local ocupado 
por don Emilio Peláez en la calle de Hermosilla, 108. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, {echa 2 de julio 
de 1960, en el recurso interpuesto por doña Angeles Sainz 
de la Cuesta y otros, propietarios de un terreno destinado al 
mayor ancho del paseo de la Habana, contra los decretos de 
la Alcaldía Presidencia fechas 4 de julio y 4 de diciembre 
de 1959, y por la que se declara el derecho del recurrente 
a ser indemnizados con el pago del justiprecio acordado en 
el expediente, más los intereses legales que correspondan, 
quedando anulados los acuerdos recurridos. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo revocando la reso­
lución del Económicoadministrativo, fecha 30 de junio de 
1959, que confirmó el acuerdo municipal impugnado por don 
Aurelio y don Benjamín Borregón sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de una 
finca sita en el camino del Río; y por cuya sentencia se de­
clara la exención del citado arbitrio, por tratarse de finca 
rústica dedicada a la explotación agrícola. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la autoriza­
ción concedida por la Dirección General de Administración 
Local para la creación de una plaza de Oficial platinero, 
clasificado en Obreros de plantilla, Imprenta Municipal, 
Sección de Tipografía, con el jornal de 42 pesetas diarias, y 
para la amortización de una plaza de Oficial tipógrafo. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de la autoriza­
ción concedida por la Dirección General de Administración 
Local para la tranformación de una plaza de operario del 
Servicio de Acopios, que se halla vacante, en una de Mozo 
del mismo Servicio, con el jornal de 34 pesetas diarias. 

9.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de junio último, dando cuenta de la auto­
rización concedida por la Dirección General de Adminis­
tración Local para la amortización de una plaza de Camillero 
en la plantilla de este Ayuntamiento. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de abril último, en 
el recurso interpuesto por don Julio Sancerní Gascón contra 
la denegación de sus peticiones de abono de gratificación por 
Jefatura y reintegrarse al Mercado Central de Patatas como 
Interventor del mismo; y por cuya sentencia se estima en 
parte el recurso, declarando el derecho del recurrente a 
percibir la gratificación C01110 Jefe de Negociado desde el 1 
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de julio de 1952, y desestimándose el resto de sus pedi-
mentos. \ 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de mayo último, 
en el recurso interpuesto por don Claudio Muñoz Alcántara 
contra e! acuerdo plenario que desestimó su petición de nue­
va clasificación económica; y por cuya sentencia se estima en 
parte el recurso y se declara su derecho a percibir e! inicial 
de 17.000 pesetas anuales, como asimilado a Técnico auxi­
liar, y desestimándose e! recurso en cuanto a sus demás 
pedimentos. . 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 de junio último, admitiendo a doña Inma­
culada Encinas Martín como Sirvienta de Residencias esco­
lares, con e! jornal de 34 pesetas diarias, y en las condiciones 
establecidas en e! acuerdo plenaric de 26 de diciembre 
de 1956. 

13 a 21. Quedar enterado de nueve decretos de la Alcal­
día Presidencia admitiendo como operarias de la limpieza de 
Casas Consistoriales, con e! jornal de 34 pesetas diarias, y 
con carácter interino, por e! plazo máximo improrrogable 
de seis meses, debiendo cesar antes de consumirse éste, caso 
de cubrirse la plaza en propiedad o estimarlo oportuno la 
Corporación, a doña Gregoria Aguado Encinas, doña María 
Agustí Lafuente, doña María Alonso Sevilla, doña Floren­
tina Caparal García, doña María A. Fernández Segura, 
doña Pilar Monge Ortiz, doña María de la Concepción Pé­
rez Otero, doña Ange!es Palencia Rodríguez y doña Dolores 
Torralba Page. 

22. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia admitiendo como Peón de Vías y Obras, dependien­
te de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, a don Isaac Revilla Ro­
dríguez, causándo baja automática en e! cargo de Guarda 
urbano y rural, de! que tomó posesión e! día 4 de julio 
de 1945, reconociéndole los servicios prestados, y correspon­
diéndole percibir, por tanto, el jornal de 49,77 pesetas dia­
rias, por acumulación del cuarto cuatrienio, que tiene cum­
plido e! día 4 del corriente. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 de! corriente, interesando, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Jardinero mayor, Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, sean nombrados con carácter fijo, 
con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, como operarios de! 
Servicio citado don Francisco Salado Hernández, don Juan 
Migue! Palacios Hernández, don Pedro Torres Cano y don 
Luis López Zapata. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, proponiendo la adjudicación directa a 
don Ananías Colino Martín de la motocicleta con sidecar, 
marca Sumbean, matrícula M-80817, constitutiva del lote 
número 14 de los aprobados en sesión de 16 de noviembre 
de 1960, por e! precio ofrecido de 18.000 pesetas, superior 
al tipo, y en las condiciones que sirvieron de base al acuerdo 
plenario indicado, de conformidad con el apartado 4.° de! 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

25. Aprobar el acta de la subasta de enajenación de 
bidones de lubricantes vacíos, con capacidad de doscientos 
litros, sin aplicación actual para las necesidades municipales, 
y adjudicarla definitivamente a don Jerónimo Tello Díaz­
Maroto, por la cantidad de 105 pesetas la unidad, siendo el 
tipo de s~basta el de 80 pesetas unidad. 

26. Aprobar e! acta de la subasta celebrada, e! día 7 
del corriente, para la enajenación de un lote de chatarra 
procedente de materiales de desecho, demoliciones y desgua­
ce de! Matadero Municipal, y adjudicarla definitivamente 
a don Julio Liébanas Martín, por el precio de 3,12 pesetas 
e! kilo, siendo el tipo de subasta e! de 2,50 pesetas kilo. 
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27. Aprobar un dictamen concebido en los siguientes 
términos: 

"En Comisión de Hacienda se dió cuenta de las actuacio_ 
nes que componen este expediente, incoado en virtud de 
informe de la Intervención Delegada de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, en-el que se formaliza la previsión de 
las posibilidades y necesidades de Tesorería hasta e! final 
de! vigente ejercicio económico, de cuyo estudio se deduce 
un déficit probable de Tesorería de 45.000.000 de pesetas, ex­
poniéndose por la Intervención General la necesidad de con­
certar' una operación de esta clase con alguna entidad banca­
ria o Sociedad de crédito, mediante la apertura de una cuenta 
corriente de crédito en la forma que autoriza e! párrafo b) 
del número 1 de! artículo 783 de la ley de Régimen h'leal, 
cuya cuantía a1canzaría e! límite máximo ya indicado, de 
45.000.000 de pesetas, que representa el importe calculado 
con exceso para atender al déficit previsible en 10 que resta 
de! ejercicio actual. 

La indicada operación habría de formalizarse mediante 
la apertura de una cuenta de crédito, que habría que saldarse 
por trimestres, con sus intereses y demás devengos, y cuyo 
pago habrá de aplicarse a la consignación figurada en e! ca­
pítulo II, artículo 2.°, o mejor dicho concepto 19 del vigente 
presupuesto especial de la Empresa Municipal de Transpor­
tes, comprometiéndose el Ayuntamiento al . reintegro al fin 
de cada período trimestral de las cantidades anticipadas a 
dicha Empresa Municipal por la entidad bancaria con la que 
se contrate, en la cantidad a que no alcance los medios de la 
misma Empresa, como, asimismo, a satisfacer el saldo deu­
dor que a la fecha de la liquidación arroje la cuenta. 

Después de amplia deliberación sobre e! caso, la Comi­
sión mostró su conformidad a la propuesta, y acordó elevar 
el informe de la Intervención General de Fondos a conoci­
miento de la Corporación en Pleno, para que adopte el 
acuerdo oportuno, teniendo en cuenta los datos aportados y 
los antecedentes que sirvieron de norma y tipo para las 
operaciones similares que, en años anteriores, hubieron de 
concertarse con tres entidades bancarias distintas, y, como 
consecuencia, que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, en su doble personalidad de representante de la Corpo­
ración Municipal y de Presidente del Consej o de Adminis­
tración de la Empresa Municipal de Transportes, concierte 
con la entidad bancaria o Sociedad de crédito que en e! mo­
mento oportuno se determine la operación de Tesorería de 
que se trata, por un crédito máximo de 45 .000.000 de pes~­
tas, del que se dispondrá a solicitud de la Dirección GerencIa 
de la Empresa, con estado que acredite las necesidades de 
Tesorería para cada mes, y con acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, en su caso. 

Asimismo acordó que por la naturaleza especial del con­
trato, y considerando que las condiciones para operaciones 
de esta clase tienen que sujetarse a normas generales aproba­
das por el Consejo Superior Bancario y aceptadas por la 
Banca privada, como, asimismo, el carácter de urgencia.de la 
operación, que la exceptúa del trámite de subasta, temendo 
en cuenta, asimismo, e! destino que se va a dar a los fondos 
que se reciban, y que la demora en su percepción podría 
producir notorios perjuicios, la contratación habra de ha­
cerse por concierto directo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 311 de la ley de Régimen local y concordantes del 
reglamento de Contratación, todo ello de conformidad con 
e! dictan1en que, con fecha 9 de julio de 1958 y sobre asunto 
análogo planteado en aquella fecha, emitió el Servicio Con­
tencioso Municipal, declarando que, efectivamente, puede 
hacerse la contratación en la forma expresada. . , 

Finalmente, y para el caso de llevarse a cabo la operaclOn, 
deberá tenerse en cuenta que en e! presupuesto general or¡ 
dinario que se estudie y apruebe para su vigencia durante e 
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ejercicio económico de 1962 el Ayuntamiento habrá de con­
signar el crédito necesario para reembolso de la cantidad 
que, con cargo a la operación referida, se disponga en el 
período para el que se ha de concertar." 

28. Suplementar la consignación de la partida 522, 
"Fiestas para conmemorar el IV centenario de la exaltación 
de Madrid a capital de España", del vigente presupuesto, 
en la suma de 500.000 pesetas, mediante transferencia de la 
misma cantidad de la consignación figurada en la partida 
655, "Para abono de los intereses de operaciones de crédito 
de Tesorería con destino a la Empresa Municipal de Trans­
portes", e~ la que, según el informe de la Int~rvención t;Iu­
nicipal, existe excedente por haberse producido economlas. 

29. Suplementar la consignación figurada en la partida 
248 del vigente presupuesto en la suma de 40.750 pesetas, 
necesaria para atender al pago durante el ejercicio econó­
mico actual de los haberes, pagas extraordinarias, plus de 
carestía de vida y gratificaciones asignadas a la plaza de Jefe 
de Mercado Central, creada por acuerdo plenario de 23 de 
diciembre de 1960, detrayendo la expresada cantidad del 
remanente que quedó a disposición de la Alcaldía Presiden­
cia como consecuencia de la liquidación del presupuesto ge­
neral ordinario de 1960, una vez que ya se tuvo en cuenta 
esta suplementación al procederse por la Intervención, en 
18 del pasado mes de abril, a la propuesta de distribución 
total del resto de dicho remanente. 

30. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Francisco Segovia Asen­
jo contra la resolución del Tribunal Económicoadministra­
tivo, fecha 30 de noviembre de 1960, que desestimó su 
reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en el camino 
de H ortaleza. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en reclamación promovida por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid sobre exacción de 
derechos por el concepto de vallas en relación a la finca nú­
mero 1 de la calle de Alcalá. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid sobre exacción de 
derechos por el concepto de vallas con relación a la finca 
números 1 y 3 de la calle de Alcalá. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por doña Carmen Leyva Gálvez sobre exacción de derechos 
por el concepto de alcantarillado correspondiente a la finca 
número 3 de la calle de las Navas de T"Olosa. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Unión Eléc­
trica Madrileña (S. A.) sobre exacción de -derechos por li­
cencia de apertura correspondiente al transformador insta­
lado en la carretera de Vicálvaro-V allecas (Villa). 
., 35. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­

Clon dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Sociedad 
Marea Alta (S . A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de unos terrenos situados 
en la avenida de Alfonso XIII, 2. 

.36. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lUCIón dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclan1aciones acumuladas promovidas 
por doña María Dolores Pardo Valcárcel y don Ramón 
Fernández Pardo sobre exacción del arbitrio de plus valía 

correspondiente a la transmisión de la finca número 93 de 
la calle de Fuencarral, con vuelta a la de Velarde, 2. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por doña Julia 
Gallardón Gutiérrez sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al situado en la calle de Ramón 
Pulido. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por la Compañía Urbanizadora Metropolitana (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca denominada" Quinta Buenos Aires", en el Parque 
Metropolitano. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones promovidas por don Luis 
Pérez Sánchez, en nombre de la Empresa del cine Jorge 
Juan, sobre exacción del impuesto sobre consumos y servi­
cios 'de lujo correspondiente al citado establecimiento. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Alejandro 
Jiménez Jiménez sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios delujo correspondiente al restaurante sito en la 
calle de Mesonero Romanos, 11. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Leoncio 
Méndez Ayuso sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al bar Metropolitano. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por don Fernando 
García Delgado sobre exacción del impuesto de consumos y 
servicios de lujo correspondiente al bar-ambigú del cine 
San Cayetano. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por don Manuel Galindo Martínez sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondient~ al 
quiosco sito en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 122. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña María 
Domínguez Casanova sobre exacción del impuesto de con­
sumos y servicios de lujo correspondiente a su establecimien­
to denominado Bello Horizonte Club. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan J e­
sús Gutiérrez Calderón sobre exacción del impuesto de con­
sumos y servicios de lujo correspondiente a la pastelería de 
la calle de Hilarión Eslava, 32, y período del cuarto trimestre 
de 1959. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan 
Jesús Gutiérrez Calderón sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a la pastelería 
de la calle de Hilarión Eslava, 32, y período del tercer tri­
mestre de 1959. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan 
Jesús Gutiérrez Calderón sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a la pastelería 
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de la calle de Hilarión Eslava, 32, y período del segundo 
trimestre de 1959. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Marga­
rita González Prada sobre exacción del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo correspondien~e al restaurante eco­
nómico de la calle de Tablada, 6, y período del cuarto 
trimestre de 1959. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Doña Marga­
rita González Prada sobre exacción del impuesto de consu­
mos y servictios de lujo correspondiente al restaurante 
económico de la calle de Tablada, 6, y perío~o de los tri­
mestres segundo y tercero de 1959. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Calixto 
Vallan O Heredia sobre exacción .del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a la taberna de la calle del 
Concejal Julio Gómez, 13. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Manuel 
García Vidal, empresario del cine Lepanto, contra la cla­
sificación efectuada por la Junta Gremial de Agravios, del 
Gremio Fiscal Sindical de Cines, en el reparto de cuotas 
que se efectuó para el bienio 1957-59. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Santiago 
Salvador Chicharro sobre exacción de derechos por paso 
de carruajes correspondiente a la finca número 3 de la calle 
del Ferrocarril. ' 

53. Acatar y cumplir el fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Alfredo Bustindúy Rodríguez y en las 
suscritas por don Federico Argote Cremades, en represen­
tación de don Apolonio López Ciudad, don Ramón Canosa 
Suárez, don Narciso Seriñá Palá, don José García Rodrí­
guez, doña Belén Gutiérrez Laredo, don Leopoldo de Miguel 
de Miguel, don Juan Francisco Fernández de Caleya, don 
Mateo Jaraquemada Guajardo-Fajardo y doña Ignacia Salís 
Núñez de Prada, anulando el acuerdo de 22 de septiembre de 
1954 y todas las actuaciones llevadas a cabo en el 'expediente 
de contribuciones especiales por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en las calle de Serrano (Colonia de El Viso) , 
con devolución a los recurentes de las cantidades que hubie,­
ren ingresasado, según detalle a continuación: 

A don Ramón Canosa Suárez, 4.089,10 pesetas, ingre­
sadas como contribuciones especiales, por las obras de la 
calzada y aceras relativas a la finca número 3 de la calle 
del Miño, pudiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 3.894,38 pesetas, con cargo al capítulo III, artícu­
lo 3.°, concepto 91, del vigente presupuesto de ingresos, 
y 194,72 pesetas, al fondo del 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

A don Juan Francisco Fernández de Caleya, 7.515,29 pe­
setas, satisfechas por los mismos conceptos que el anterior y 
finca número 170 de la calle de Serrano; debiendo ser cargo 
al concepto presupuestario citado la cantidad de 7.157,41 pe­
setas y 357,88 pesetas al fondo de depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales. 

A doña Belén Gutiérrez Laredo, 10.832,03 pesetas, sa­
tisfechas por la finca número 181 de la calle de Serrano; 
siendo cargo al concepto presupuestario la suma de 10.316,21 
pesetas y el resto, de 515,82 pesetas, al fondo de depósitos 
citado, 

A don Mateo Jaraquemada Guajardo-Fajardo, 11.427,80 
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== pesetas, abonadas por la finca número 182 de la misma call 
de las que 10.883,61 pesetas serán cargo al concepto pres~~ 
puestario y 544,19 al fondo de depósitos. 

A doña Apolonia López Ciudad, 21.304,44 pesetas cuot 
satisfecha por la finca número 186 de la cal1e de Se~rano~ 
debiendo efectuarse la devolución con cargo al concepto pre~ 
supuestario, por la suma de 16.867,01 pesetas; al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 843,36 
pesetas, y el resto, de 3.594,07 pesetas, con cargo al fondo 
que para estas atenciones tienen constituído los señores 
Agentes ejecutivos. 

A don Narciso Seriñá Palá, 10.842,12 pesetas, abonadas 
por la finca número 173 de la calle de Serrano; siendo cargo 
al concepto presupuestario la suma de 10.325,82 pesetas 
y 516,30 pesetas al fondo de depósitos 5 por 100. 

A doña Ignacia Salís Núñez de Prado, 6,311,37 pese­
tas, abonadas por la finca número 151 de la misma calle 
de las que 6.010,82 pesetas serán cargo al concepto presu~ 
puestario y 300,55 pesetas al fondo de depósitos 5 por 100. 

A don Leopoldo de Miguel de Miguel, 11.238,24 pese­
tas, satisfechas por la finca número 194 de la calle de Serra­
no; siendo cargo al concepto presupuestario la cantidad de 
10.703,08 pesetas y al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales la de 535,16 pesetas. 

54. Convocar concurso público para la adjudicación del 
servicio del reparto y cobranza a domicilio del BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, con sujeción al pliego de con­
diciones que, redactado por el Negociado de Contratación 
Municipal, figura unido al expediente, y en el precio o retri­
bución anual de 18.000 pesetas, cantidad que será cargo al 
crédito consignado para tales atenciones en el capítulo I, 
artículo 1.0, grupo IV, del vigente presupuesto. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

55. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Muñoz Fernández contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 6 de la calle del Dieciocho de Julio. 

56. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no comparezca 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto contra el 
acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina de 
la finca número 17 de la calle de Calatrava. 

57. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Inmobiliaria Hispana contra el acuerdo munici­
pal resolutorio del expediente de ruina de la finca número 6 
d e la calle d el Rollo. 

58. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto contra el decreto por el que se imponen multas por 
no realizar las obras ordenadas en la finca número 5 de la 
calle de Don Pedro. 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que s~ negaba autorización para construir una caseta para 
guarda en la finca número 24 de la calle de Alejandro 
Rodríguez. . , 

60. Aprobar el proyecto formulado para la instalaClon 
de señales luminosas reguladoras de la circulación, de f?n­
ciónamiento automático, en la calle de Carranza y gloneta 
de Ruiz Jiménez, cuyo importe, que asciende a 1.109.~93,64 
pesetas, será cargo al crédito consignado en la parttda 45 
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del vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo 
llevarse a cabo la ejecución del proyecto por la contrata 
adjudicataria ~e la conservación e instalación de esa clase 
de señales lummosas. 

61. Aprobar el proyecto formulado para la pavimenta­
ción de la calle de Esteban Collantes, entre las de Luis 
Ruiz y Emilio Ferrari, cuyo importe, que asciende a pese­
tas 4Dl.124,05, será cargo al presupuesto de Urbanismo, 
y de momento, hasta la suma de 201.124,05 pesetas, ,a la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
debiendo ser adjudicada la ejecución de las obras mediante 
la celebración de ' subasta, según determina el artículo 13 
del vigente reglamento de contratación de las Corporaciones 
locales. 

62. Aprobar el proyecto formulado para la pavimenta­
ción de la calzada y construcción de absorbederos en la calle 
de Federico Gutiérrez, entre la carretera de Aragón y la 
calle del Oráculo, cuyo importe, que asciende a 667.228,44 
pesetas, será cargo al presupuesto especial de Urbanismo, 
y de momento, hasta la suma de 367.228,44 pesetas, al cré­
dito consignado en la partida 47 del correspondiente al 
vigente año; debiendo ser adjudicada la ejecución de las 
obras mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

63. Aprobar el proyecto formulado para la pavimenta­
ción de la calzada en la calle de Luis Ruiz, entre las de 
Ascao y Esteban Collantes, cuyo importe, que asciende a 
311.012,14 pesetas, será cargo al presupuesto especial de 
Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 211.012,14 
pesetas, al crédito consignado en la partida 47 del corres­
pondiente al presente año; debiendo ser adjudicada la 
ejecución de las obras mediante la celebración de subasta, 
según determina el artículo 13 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

64. Aprobar el proyecto formulado para la renovación 
de pavimento y servicios complementarios en la calle de 
Santa Julia, entre la avenida de Monte Igueldo y la calle de 
Puerto Alto, cuyo importe, que asciende a 595.787,40 pese­
tas, será cargo al presupuesto especial de Urbanismo, y de 
momento, hasta la suma de 300.000 pesetas, al crédito con­
signado en la partida 47 del correspondiente al vigente ejer­
cicio; debiendo ser adjudicada la ejecución de las obras me­
diante la celebración de subasta, según determina el artículo 
13 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

65. Aprobar el proyecto formulado para la pavimenta­
ción de la calzada y aceras de las calles del Duque del Sevi­
llano y Socorro, cuyo importe, que asciende a 478.400 pese­
tas, será cargo al presupuesto especial de Urbanismo, y de 
momento, hasta la suma de 278.400 pesetas, al crédito con­
signado 'en la partida 47 del correspondiente al vigente 
ejercicio ; debieñdo adjudicarse la ejecución de las obras 
mediante la celebración de subasta, según dispone el ar­
tículo 13 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

.66. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
taCIón de la calle de Dolores Barranco, cuyo impor'te, de 
1.245.744,03 pesetas, será cargo al presupuesto especial de 
Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 745.744,03 
pesetas, al crédito consignado en la partida 47 del corres­
P?ndiente al Vigente ejercicio; debiendo adjudicarse la 
ejecución de las obras mediante la celebración de subasta, 
según dispone el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

.~7. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
taclOn de un tramo de calzada en la calle de Gumersindo 
Az:árate, cuyo importe, que asciende a 551.385,90 pesetas, 
sera cargo al presupuesto especial de Urbanismo, y de 
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momento, hasta la suma de 300.000 pesetas, al crédito con­
signado en la partida 47 del correspondiente al vigente 
ejercicio; debiendo adjudicarse la ejecución de las obras me­
diante la celebración de subasta, según deter.mina el artícu­
lo 13 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

68. Aprobar el proyecto formulado para el ensanche 
de la calzada, por la costilla de los impares, en la calle del 
General Ricardos, cuyo importe, que asciende a 766.454,21 
pesetas, será cargo al presupuesto especial de Urbanismo, y 
de momento, hasta la suma de 500.000 pesetas, al crédito 
consignado en la partida 47 del correspondiente al corriente 
ejercicio; debiendo adjudicarse la ejecución de las obras 
mediante la celebración de subasta, según determina al ar­
tículo 13 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

69, Disponer que el gasto de 1.233,529,72 pesetas a 
que asciende el 40 por 100 del importe de las obras de cons­
trucción de un paso inferior en la carretera de La Coruña, 
para el servicio del barrio de Aravaca, que corresponde 
abonar al Ayuntamiento, según acuerdo plenario de 24 de 
febrero de 1960, será cargo al crédito consignado en la par­
tida 82 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Informar favorablemente la petición formulada por 
Hidráulica Santillana (S. A.) a la Comisaría de la Cuenca 
del Tajo para elevar hasta 1,92 pesetas el precio del metro 
cúbico de agua en el suministro;' sus abonados. 

71. Conceder una prórroga, hasta el 30 de abril último, 
en el plazo de ejecución de las obras de pavimentación de 
la calle de T uan de Olías, que fueron aprobadas en 24 de 
junio de 1960. 

72. A petición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día para volver a nuevo estudio de la Comisión, un 
dictamen proponiendo la aprobación de un proyecto para la 
construcción de galerías de servicios en la calle de Sagasta. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los proyectos que se detallan en la 

relación unida al expediente. formulados con carácter ur­
gente para la liquidación del importe de diversas obras e 
intalaciones de sevicios de primer establecimiento. 

Segundo, .Que la suma de 64.288,~57,87 pesetas a que 
ascienden dichos proyectos, se incluya para su abono en el 
presupuesto extraordinario de 1961 , según 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

Tercero. Que dada la naturaleza de dichos proyectos y 
las circunstancias que han determinado su redacción, se 
contrate la ej ecución de las obras y servicios de que se trata 
por medio de concierto directo. al amparo de lo que autoriza 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de ,enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario justificativo de la urgencia de dichas obras, a que 
se refiere el número 3.° del artículo 42, del mismo reg~a-
mento; y . 

Cuarto. Que de conformidad con 10 indicado en el an­
terior apartado, se adjudique la ejecución de. las referidas 
obras y servicios de primer establecimiento a las contratas , 
a que se hace referencia en cada uno de dichos proyectos, 
según 10 informado por los Servicios Técnicos Municipales. 

74. Aprobar la cuenta general del presupuesto especial 
de Urbanismo del ejercicio de 1960, que rinde el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente. de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención ce Villa. 

75. Informar favorablemente el expediente que tra­
mita la Comisaría General pra la Ordenación urbana de 
Madrid, a los efectos de aj.-licar los beneficios fiscales de la 
ley de 3 de diciembre de 1953 el sector de la ampliación de 
la urbanización que lleva ;:-, cabo Inmobiliaria Alcázar en la 
Ciudad de Puerta de Hierro. 
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76. Desestimar la reclamación formulada por don 
Faustino Ballesteros de Quevedo contra el proyecto de mo­
dificación de trazado de la calle de enlace entre la de J ulián 
Romea y la avenida del Valle, por cuanto carece de funda­
mento, y ratificar el acuerdo plenario, de 24 de marzo últi­
mo, que aprobó en principio la aludi~a modificación. 

77. Admitir la reclamación formulada por don Nicolás 
Alberto Gonzalo al proyecto de rectificación de la plaza de 
Argüelles, según nuevo trazado que se fija en el plano nú­
mero 1.488, confeccionado por la Dirección Municipal de 
Urbanismo, desestimándose las demás reclamaciones pre­
sentadas en el período de información pública. 

78. Aprobar el proyecto de rectificación de trazado 
de la calle de Blasco de Garay, a la altura de!' Centro Cívico 
de Vallehermoso, según plano de la Dirección Municipal 
de Urbanismo número 1.507, advirtiéndose que la finca que 
don Dionisio Herrero García tiene en el sector se le seña­
larán las rasantes actuales con carácter provisional, sin 
derecho a indemnización en el caso de que el Ayuntamiento 
realizara la rasante prevista en el proyecto. 

79. Aprobar el proyecto de nuevo trazado de la calle 
de Romero Girón, según plazo confeccionado por la Direc­
ción Municipal de UrBanismo número 1.512. 

80. Aprobar el proyecto de ordenación de volúmenes y 
urbanización que presenta Inmobiliaria Peninsular en Vi­
viendas de Renta Limitada (S. A.) para los terrenos sitos 
en el sector de Palomeras, con las siguientes condiciones 
propuestas por la Dirección Municipal de Urbanismo, a las 
que ha dado su conformidad la entidad peticionaria: 

a) En la información pública a qué habrá de someterse 
el proyecto se hará constar que la entidad peticionaria no es 
dueña de la totalidad de los terrenos. 

b) No se podrá efectuar la urbanización ni la edifica­
ción del bloque de cinco plantas previsto en la calle Nueva 
(al norte de la de Diego Manchado), y en su extremo nor­
oeste, hasta que la entidad peticionaria llegue a un acuerdo 
con el colindante al norte, propietario de la casi totalidad 
de este tramo de calle. 

e) La aprobación del proyecto queda subordinada a la 
cesión de la parte destinada a zona verde; y 

d) La entidad peticionaria habrá de aportar autoriza­
ción del Canal de I~abel II para la dotación de agua a las 
viviendas previstas. 

81. A petición de la Alcaldía Presidencia, fué retirado 
del orden del día para su vuelta a nuevo estudio de la Co­
misión, un dictamen proponiendo la aprobación del e.'<pe­
diente promovido por Urbanizadora Méndez Alvaro (S. A) 
sobre ordenación de los terrenos de su propiedad. 

82. Aprobar las cantidades necesarias para formalizar 
las expropiaciones que se detallan en la relación adjunta al 
expediente, y que han de ser incluí das con las respectivas 
consignaciones, por un total de 39.700.080,20 pesetas en el 
presupuesto extraordinario de 1961. 

83. Regularizar las fincas sitas en la calle de Antonio 
López, con vuelta a la de Baleares, en la forma siguiente: 
apropiando una parcela, de 144,82 metros cuadrados a la 
finca de Comercial Sama (S. A.), y expropiando a la misma 
y a la que pertenec.e a don Vicente Peyró Fayos, de 61 ,47 
metros cuadrados de superficie total, por los precios de 
229.950 pesetas la apropIación y 49.940 pesetas- la expro­
piación, previa inscripción de la parcela apropiable a favor 
del Municipio, e ingreso de la diferencia, de 180.000 pesetas. 
quer resulta en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15. del 
presupuesto de ingresos especial de Urbanismo de 1960. 

84. Rectificar el acuerdo plenario, de 27 de mayo 
de 1960, relativo a la expropiación y apropiación de parcelas 
a la finca sita en la avenida de Gómez UlIa, sin número, 
propiedad de don Rodolfo Carreras Cristóbal y otros, en el 
sentido de que se expropie a dicha finca una parcela, de 
88,50 metros cuadrados de superficie, por el precio de pe-
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setas 17.172,54, y se le apropien dos parcelas, de 12060 
y 87,25 metros cuadrados de extensión, por los precios' d 
42.193,11 y 30.525,28 pesetas, respectivametne, ingresándo~ 
se la diferencia, de 55.545,85 pesetas, que resulta a favor d 1 
A . l' e yuntatmento en e capItulo VIII, artículo 2 .. °, concepto 29 
crédito 48, del vigente presupuesto ' de ingresos especial d' 
Urbanismo. - e 

85. Aprobar un crédito de 38.648,83 pesetas para satis­
facer el pago de la parte aplazada de la expropiación de una 
parcela de terreno, de 2.265,60 metros cuadrados, propiedad 
de doña Concepción Vereterra Armada, necesaria para el 
proyecto de anillo verde exterior, con cargo al capítulo VI 
artículo 2.°, concepto 1.0, partida 74, del vigente presupuest~ 
de ingresos especial de Urbanismo. 

86. Expropiar y abonar las siguientes parcelas necesa­
rias para el poblado de Palomeras : una, propiedad de don 
Francisco García Miranda y de don Casimiro de Miguel Gar­
cía, de 13.042,82 metros cuadrados de superficie, valorada 
en 1.956.426 pesetas; otras, de doña P etronila Rodríguez 
Meléndez, de 5.918,95 metros cuadrados, valorada en 
887.842,50 pesetas ; otra, de doña P etronila Rodríguez Me­
léndez y don Francisco García Miranda, de 584 metros 
cuadrados, valorada en 87.600 pesetas, y otra, de doña Pe­
tronila Rodríguez Meléndez, de 1.313,62 metros cuadrados 
valorada en 197.043 pesetas; debiendo satisfacerse el impor~ 
te total, que asciende a 3.128.911 ,50 pesetas, en cuanto a la 
suma de 128.911,50 pesetas, con cargo a la partida 75 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, y en cuanto al 
resto, a los créditos que se consignen en las presupuestos 
municipales del siguiente ejercicio. 

87. Expropiar y abonar a doña María Díez Guilhou 
una parcela de terreno, de 20.210,13 metros cuadrados, em­
plazada al sitio denominado " El Guijarro" , y necesaria para 
el polígono de Santa Marca, por el precio de 5.375.894 
pesetas, que se satisfará: en cuanto a 875.894 pesetas, con 
cargo a la partida 68 del vigente presupuesto -especial de 
Urbanismo, y en cuanto al resto, a las consignaciones pre­
supuestarias del mismo presupuesto del siguiente ejercicio. 

88. Permutar la parcela de 1.595 metros cuadrados, 
procedente de la suprimida calle de los Duques de Pastrana, 
por la parcela de 1.911,15 metros cuadrados, necesaria para 
el paseo del Pinar, y propiedad del Colegio de Nuestra 
Señora del Recuerdo. 

89. Revertir a don Manuel Maza Gómez un solar, de 
416,12 metros cuadrados, que fué expropiado en 4 de sep­
tiembre de 1940, por estar afectado por el denominado plan 
Carrasco y no ser necesario por modificaciones posteriores, 
fijando el precio de esta reversión en la cantidad alzada y por 
todos conceptos de 420.000 pesetas, que deberán ser ingre­
sadas en el presupuesto especial de Urbanismo con anterio­
ridad a la firma de la escritura. 

90. A petición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Comisión, un 
dictamen proponiendo la aprobación del trazado del acceso 
sur de la capital. . , 

91. Aprobar un dictamen proponiendo la aprobaclOn 
de un acuerdo con los siguientes apartados: .. 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para eng;r 
un monumento a Felipe n, entre la plaza de la Armena 
y la Catedral de Nuestra Señora de la Almudena. 

Segundo. Que el importe, de 1.516.736,31 pesetas, a 
que asciende dicho proyecto sea cargo al presupuesto de 
Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 800.000 pese­
tas, al crédito consignado en el capítulo VI, artículo 1:°, 
concepto 21 , partida 65, del vigente presupuesto espeCIal 
de Urbanismo, según informa la Intervención. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se con­
trate mediante concierto directo, al amparo de 10 que auto­
riza el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
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de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario a que se refiere el apartado e) del número 3.° del 
artículo 42. del citado reglamento; y 

Cuarto. Que de conformidad con lo que autoriza el an­
terior apartado, se adjudique la ejecución de la obra de refe­
fencia a don José Quijano Pernía, de acuerdo con 10 infor­
mado por los Servicios Técnicos Municipales. 

92. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la demolición de la finca número 2 de la calle del Rollo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para la demo­
lición de la finca número 2 de la calle del Rollo. 

Segundo. Que el importe, de 493.970,65 pesetas, a que 
asciende dicho proyecto sea cargo, según 10 informado por 
la Intervención, al crédito consignado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 19, partida 63, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que dada la naturaleza y cuantía del proyecto 
y las circunstancias que han determinado su redacción, se 
contrate la ejecución del mismo por medio de concierto 
directo, al amparo de 10 que autoriza el apartado 3.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto 
figura en las actuaciones el expediente sumario a que se 
refiere el apartado 3.° del artículo 42 del expresado regla­
mento; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 indicado en el ante­
rior apartado, se adjudique la ejecución de las referidas 
obras de demolición a don Joaquín Pérez y Pérez, de acuer­
do con lo informado por los Servicios Técnicos Municipales. 

93. Autorizar a don Fermín Fernández Nieto para 
variar el emplazamiento de la estación de servicios situada 
en la calle del General Ricardos, frente al número 216, al 
lugar fij ado por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes y sustituir los aparatos accionados a mano por otros 
automáticos, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. El período de concesión del nuevo situado 
será por el tiempo que reste al concesionario para disfrutar 
de la utorización concedida por la Campsa, a cuyo efecto 
deberá acreditar esta circunstancia en el expediente. 

Segunda. El peticionario deberá pavimentar a sus ex­
pensas la zona de estacionamiento señalada en el plano 
redactado por el Ingeniero Jefe de la 5. a División; el trá­
mite para ello será el correspondiente a 10 establecido en las 
Ordenanzas de exacciones para los pasos de carruajes, y las 
calas que sea preciso realizar en las aceras serán abonadas 
en la forma acostumbrada. 

Tercera. El concesionario queda comprometido a plan­
tar y conservar, en tanto use de su concesión, el seto vivo 
y los dos árboles que se señalan en el plazo antes indicado; 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir la completa 
reposición de estas plantas si, a su juicio, manifiestan señales 
de decadencia. 

Cuarta. El canon a satisfacer por el terreno cuya ocu­
pación se concede será la cantidad de 82,50 pesetas anuales 
por metro cuadrado, cifra a que asciende el 11 por 100 del 
valor actual unitario del índice municipal, cuya cantidad 
deberá incrementarse cada tres años en la misma proporción 
e? que aumente el valor del terreno, según los precios unita­
nos del índice de valoraciones; para la fijación de la cantidad 
t~tal del canon, el concesionario dará cumplimiento a 10 
dispuesto en la base 9.a de la Ordenanza de exacciones 
número 31, en orden a la presentación de declaraciones 
y planos, al objeto de que los Servicios Técnicos Munici­
~ale.s verifiquen las comprobaciones pertinentes, y una vez 
eahzado esto, se trasladará el acuerdo que se adopte a 

I?tervención, Administración de Rentas y Sección de Ha­
Cienda. 

Quinta. La cantidad resultante en concepto de canon, 
una vez determinada la superficie a ocupar, será exigible por 
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fracciones semestrales anticipadas, cuya falta de pago de­
terminará la anulación de esta concesión; y 

Sexta. Antes de transcurrido un mes después de reci­
bida la comunicación de autorización de estas obras deberá 
solicitar las licencias precÍsas para su ejecución en la men­
cionada Dirección de Vías, Circulación y Transportes, y 
obtenidas éstas, deberán realizar los trabajos de acuerdo 
con el plan fijado, sujetándose en un todo a las normas 
establecidas en las vigentes Ordenanzas municipales y a las 
condiciones generales y técnicas que rigen para esta clase de 
instalaciones. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

94. Dar una nueva redacción a los artículos 30, 32 Y 
259 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la 
Villa de Madrid, modificados por acuerdo plenario de 27 de 
diciembre de 1960, quedando redactados en la forma si­
guiente: 

Artículo 30, párrafo segundo que se añade: "Tampoco 
podrá ocuparse la vía pública para realizar en ella reparacio­
nes de cualquier clase de vehículos a motor, carros, etc., ni 
para pernoctar los comerciales, entendiéndose por tales los 
definidos con tal carácter en la letra R del artículo 4.° del 
vigente Código de la Circulación." 

Artículo 32, número 10, adicional al párrafo primero: 
"Esta zona podrá ser modificada por la Alcaldía Presiden­
cia tantas veces como 10 exijan las necesidades del tráfico." 

Párrafo segundo, adicionado: "No podrán quedar es­
tacionados en las puertas y alrededores de las administra­
ciones y Empresa de transportes vehículos de ninguna clase, 
permitiéndose únicamente la parada de coches de línea de 
las citadas Empresas durante media hora antes de la salida 
y otra media hora después de su llegada." 

Artículo 259, párrafo primero: "Para circular los 
vehículos comerciales de carga y los destinados al transporte 
de viajeros de más de diez plazas, deberán estar provistos 
de una viñeta expedida gratuitamente por la Dirección de 
Tráfico del excelentísimo Ayuntamiento; en esta viñeta 
constará la zona y las horas dentro de las cuales se le auto­
riza a circular; la Alcaldía Presidencia dividirá a estos 
efectos la red viaria del término municipal en distintas zo­
nas, teniendo en cuenta la intensidad de tráfico y el ancho 
de sus calles, con objeto de evitar la congestión artificial que 
puedan producir determinados vehículos por su volumen, 
dimensiones o carga; a los vehículos que entren en el tér­
mino municipal les será entregada la viñeta de referencia, 
a los mismos efectos y también con carácter de gratuidad." 

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de noviembre de 1960, con relación a los escritos 
de 15 de septiembre y 11 de octubre de 1960 de los señores 
Cascoa y Guerrero; desestimar las peticiones de estos se­
ñores y de don Luis M. de Funes, como albacea testamen­
tario y contados partidos de don Clemente Iruzubieta, con­
tenidas en los restantes escritos reseñados en el informe, y 
declarar rescindida la concesión del quiosco, por haberse 
infringido por el fallecido concesionario la prohibición de 
cesión y subarriendo, y en todo caso, extinguida .dicha 
concesión por fallecimiento de aquél, procediéndose sin de­
mora a desalojar del referido quiosco a cualquier persona 
que 10 ocupe, para efectuar nueva adjudicación del mismo, 
si así conviniera a los intereses públicos, con sujeción a las 
nuevas beses aprobadas al efecto por la Corporación. 

96 a 98. Disponer, de cnoformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en los recursos contenciosoadministrativos interpues­
tos por los señores que a continuación se relacionan: 

Por don Emilio Hurtado contra la denegación de li­
cencia para venta de comestibles en el Mercado de San 
Isidro, bancas 117, 118 y 119. 
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Por don Miguel Merchán contra la denegación de licen­
cia para taller de electricista y fábrica de radios en la calle 
del Príncipe, 10. 

Por don Félix Fernández Fernández contra algunas 
condiciones impuestas en la adjudicación por concurso de 
ún restaurante de verano en el paseo del Pintor Rosales. 

99. Acatar la sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo en el "recurso inter­
puesto por doña Socorro del Cerro contra la denegación 
de licencia para tienda de comestibles en la calle de Borre­
guero (Vallecas). 

100. Acatar la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso in­
terpuesto por doña Antonia Martínez contra la denegación 
de licencia para verdulería en la calle del Amparo, 19. 

101. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por el que se 
tiene a don Diego Periáñez por apartado y desistido en el 
recurso interpuesto contra la denegación de licencia para 
chatarrería en la calle de las Tabernillas, 8. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

102. Celebrar concurso público para la adquisición de 
material de laboratorio, instrumental quirúrgico, ropas de 
culto, mobiliario y de oficina con destino al Instituto de 
Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora, con arreglo al 
pliego de condiciones ,unido al expediente, y con la reduc­
ción de plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; admitiéndose 
proposiciones parciales para cada uno de los conceptos se­
ñalados, cuyo importe total, de 801.704,80 pesetas, será 
cargo al capítulo de Resultas del presupuesto de Urbanismo 
hasta la suma de 545.087 pesetas, y el resto, de 256.617,80 
pesetas, al presupuesto extraordirtp.rio de 1946, tercera 
etapa (capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 1.0, partida 13). 

103. Adquirir por concierto directo una lavadora. un 
frigorífico y mobiliario con destino al Equipo Quirúrgico 
de Urgencia número 2, según detalle, condiciones y presu­
puestos que figuran en el expediente, siendo el gasto total, 
de 48.067 pesetas, con cargo a la partida 20 bis del presu­
puesto extraordinario de 1946 (segunda etapa). 

104. Celebrar concurso público para la adquisición de 
diversos aparatos gimnásticos, instrumental clínico y Ulí 
electrocardiógrafo con destino a la Consulta de Cardio­
rreumatologÍa del Instituto Municipal de Nutrición y Ali­
mentación, son sujeción al detalle y condiciones del plie&"o 
que figura unido al expediente, y entre ellas, la del precIO 
tipo de 630.000 pesetas; siendo cargo dicho importe al 
capítulo VIII, artículo 3.°, concepto único, partida 13, del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) . 

105. Convocar concurso público, con la reducción de 
plazos que autoriza el a.rtículo 19 del reglamento d~ .C:~ntra­
tación de las CorporacIOnes locales, para la adqUlslclOn de 
diverso material sanitario con destino al Laboratorio de 
Bioquímica del Instituto Municipal de Nutrición y Alimen­
tación, según detalle y condiciones del pliego que se una al 
expediente, y, entre ellas, con el precio tipo de 160.500 
pesetas; siendo cargo dicho importe al capítulo VIII, ar­
ticulo 3.°, concepto único, partida 13, del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

106. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 5 del ~orrie~t~ y de conformidad 
con lo informado por la Asesona Jundlca, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recur.s? conten~ioso­
administrativo interpuesto por don Maunho Fernandez 
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Herrero contra el acuerdo referente a provisión de la plaza 
de Oficial mayor, y contra el resolutorio del concurso. 

107. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 5 de,l corriente y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 
persone como demandada en el recurso contenciosoadminis_ 
trativo interpuesto por don Luis Pérez del Río Val depares 
contra el acuerdo, de 23 de diciembre de 1960, que resolvió 
el concurso convocado para proveer la plaza de Oficial 
mayor de este Ayuntamiento. 

108. Convocar, con arreglo a las bases que obran uni­
das al expediente, y que se publicarán en momento oportuno, 
oposición para proveer un plaza de Auxiliar de taller de la 
asignatura de Modelado aplicado a la Cerámica, con destino 
a la Escuela Municipal de Artes Industriales. 

109. Convocar, con arreglo a las bases que obran uni­
das al expediente, y que se publicarán en el momento Opor­
tuno, oposición para proveer ciento sesenta y una plazas 
de Guardas de la Unidad de Guardería. 

110. Convocar, con arreglo a las bases que obran uni­
das al expediente, y que se publicarán en el momento opor­
tuno, concurso restringido entre los Médicos numerarios del 
Cuerpo de la Beneficencia Municipal para proveer tres pla­
zas de Subjefes de Centro Asistencial de segundo orden. 

111. Convocar, con arreglo a las bases que obran uni­
das al expediente, y que se publicarán en el momento opor- , 
tuno, concurso restringido entre los Subj efes de Centro 
Asistencial de la Beneficencia Municipal para proveer las 
tres plazas vacantes que en la actualidad existen de Jefes 
de Centro Asistencial de segunda orden. 

112. Convocar, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente, y que se publicarán en el momento oportuno, 
oposición para proveer tres plazas de Auxiliares del Cuerpo 
de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo Municipales. 

113. Convocar, con arreglo a las bases que obran uni­
das al expediente, y que se publicarán en momento oportuno, 
concurso restringido entre Médicos numerarios de la Be­
neficencia Municipal para proveer una plaza de Jefe de Ser­
vicios Especiales de la misma para desempeñar la Jefatura 
del Equipo Quirúrgico de Urgencia número 2. 

114. Reconocer a don Antonio Gutiérrez Ballesteros, 
Secretario del Ayuntamiento de Vallecas en la fecha de la 
anexión el sueldo inicial de 50.000 pesetas anuales, que es 
el que ie correspondería actualmente de haber conti~uado 
en el ejercicio del citado cargo en el referido Ayuntamle~to, 

115. Disponer que la creación de las plazas con ~estmo 
al Instituto Arqueológico Municipal, a que se refiere el 
acuerdo plenario de 28 de septiembre de 1960, deberá serIo 
con arreglo a la siguiente clasificación: . . . . 

Subdirector, Técnico con título superior y sueldo lmclal 
de 22.000 pesetas anuales. . . , 

Director de Trabajos de Campo y Laboratono, aSimilado 
a Técnico auxiliar, con sueldo inicial de 17.000 pesetas 
anuales. 

Restaurador, funcionario de Servicios E speciales, con 
sueldo inicial de 16.000 pesetas anuales. .' 

116. Adoptar, en cumplimiento de las sentencias .d:c-
tadas por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadm.tm~­
trativo en los recursos promovidos por ciento cuatro l~d.l­
viduos del Cuerpo de Bomberos y t:onductores del ServICIO 
contra Incendios, los siguientes acuerdos: . 

Primero. Que se adopte acuerdo aumentando tremta 
plazas de Bomberos y ocho de Conductores sobre las que 
actualmente existen consignadas de Bomberos y de Cond~,c­
tares para cubrir las necesidades impuestas po~ al?licacl~n 
de las sentencias dictadas por el Tribunal Provll1clal de o 
Contenciosoadministrativo. d 

Segundo. Que se solicite de la Dirección General e 
Administración Local la autorización necesaria para el aUí 
mento de plazas mencionado, y que, caso de concederse ta 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 24 de julio de 1961 
-~~==========================================~====== 

autorización, se proceda a la convocatoria para la provisión 
reglamentaria de las nuevas plazas de Bomberos y Con­
ductores. 

Tercero. Que se establezca el servicio de los Bomberos 
y Conductores a los que afectan las sentencias de que se 
trata, a base de la realización de cuarenta y ocho horas 
semanales, distribuídas en dos turnos de veinticuatro horas 
cada uno ; y 

Cuarto. Que igualmente, respecto de los mismos recu­
rrentes, se suprima la bonificación del 50 por 100 sobre 
los sueldos y jornales concedida por acuerdo plenado de 10 
de mayo de 1946, y que ha venido rigiendo con carácter 
general como compensación a la jornada exigida por la índo-
le especial del Servicio. , 

117. Reconocer a todos los efectos, incluso los de per­
cepción, en su día, de la pensión de jubilación correspon­
diente, a los funcionarios técnicoadministrativos don Ja­
cinto Alcántara Gómez, don Carlos Moreno Gracián, don 
Félix Magallón Antón, don Ramón Torralbo Cervera y 
don Leopoldo Ramón de Castro Antúnez, y a todos los 
funcionarios que se encuentren en igualdad de condiciones, 
o sea percibiendo su sueldo en concepto de gratificación, 
el tiempo de servicios prestado a este" Ayuntamiento en esas 
condiciones. 

118. Disponer que, previo su visado por la Dirección 
General de Administración Local, de cuyo organismo deberá 
solicitarse la debida autorización, se transforme la plaza que 
se encuentra vacante de sirvienta en e! Albergue de Ancianos 
de Alcalá de Henares en otra de Mozo operario, con el 
jornal de 34 pesetas diarias, y destino, asinlismo, al citado 
Albergue. 

119. Ratificar el anterior dictamen de 29 de mayo úl­
timo sobre horario de trabajo, y quedar enterado de la 
nueva orden del Ministerio de la Gobernación, de 29 de 
mayo del corriente año, aclaratoria de la de 19 de abril 
anterior . 

"120. Incluir, por estimar que razones de equidad asi 
lo aconsejan, en el reparto de los fondos A y B de indemni­
zaciones al personal de los Servicios Técnicos, a los Auxi­
liares no titulados de dichos Servicios don Rafael Luna 
Gijón, don Manuel Nieves Cachiero, don José Ovejas Simón 
y don Fernando Salgado Benito. 

121, Autorizar la concesión de gratificación extraor­
dinaria trimestral al personal administrativo y subalterno 
adscritos a las distintas Direcciones y dependencias de los 
Servicios Técnicos Municipaks que aún no la disfrutan, 
previa propuesta expresada en cada ocasión del señor Con­
cejal Delegado de dichos Servicios, en las mismas condi­
ciones fij adas para concesiones análogas; o sea sin que 
exceda de 1.800 pesetas para los Oficiales técnicoadminis­
trativos, 1.500 pesetas para los Auxiliares y de 1.200 pesetas 
para los Subalternos; las cantidades anteriormente indicadas 
como límite sólo deberán alcanzar en ocasiones verdadera­
mente excepcionales, y en cada propuesta deberá tenerse en 
cuenta la labor desarrollada por cada uno de los beneficiarios 
durante el tr imestre de que se trata; de esta gratificación 
queda excluí do el persotlal que perciba cualquier cantidad 
p,rocedente de los llamados fondos A y B de dichos Servi­
CIOS, los que no sean fijos o de plantilla, y aquellos que, por 
cualquier concepto, estén agregados a los mismos, a cuyo 
personal, caso de ser necesarios sus servicios fuera de las 
horas normales, deberán serIes abonados como horas ex-
traordinarias. " 

122. Resolver el expediente de depuración políticosocial 
del f~ncionario, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de ylllaverde, don Rafael García Cruces, en el sentido de 
no Imponerle sanción alguna. 

123. Disponer que, a partir de! próximo ejercicio, 
para lo que deberá tenerse en cuenta en la confección de su 
presupuesto, se eleve a 6.000 pesetas anuales e! plus de 

mando que tienen asignado los Encargados de Zona del 
Servicio de Limpiezas, debiendo seguir abonándoseles en 
la misma forma que 10 perciben actualmente. 

124. Disponer, ratificando su anterior dictamen de 27 
de marzo último, que, al igual que se viene haciendo en las 
Tenencias de Alcaldía y otros edificios municipales, se 
encargue de atender la calefacción del grupo escolar General 
Sanjurjo el Conserje del mismo, y que, previa propuesta 
en cada caso, se le conceda anualmente una gratificación 
extraordinaria por la temporada que comprende la presta­
ción de ese servicio, y que en cuanto a la cantidad que 
para e! combustible necesario para dicha calefacción necesita 
e! citado grupo escolar deberá estarse a lo que sobre el par­
ticular resuelva la Comisión de Acopios, teniendo en cuenta 
e! informe emitido por la Dirección de Construcciones Mu­
nicipales sobre este extremo. 

125. Disponer, de conformidad con el informe emitido 
por e! Servicio Contencioso, se formule por la Corporación 
ante el Juzgado de guardia la denuncia en relación con los 
hechos que motivaron la presentación en la Comisaría gu­
bernativa del Guardia Municipal don Nicolás Albarrán 
Segovia por los hechos ocurridos durante su servicio en 
Argüelles el día 15 de abril último. 

126 a 129. Admitir las renuncias al cargo presentadas 
por los operarios que acontinuación se relacionan, con la 
aneja baja definitiva y consiguiente extinción de la relación 
de empleo público con esta Corporación, conforme a los 
artículos 66, 68 y 69 de! reglamento de Funcionarios de 
Administración local: 

Don Marcelino Basco Pozo, operario de Parques y Jar-
dines, interino. 

Don José Luis Alvarez Vadillo, operario de Limpiezas. 
Don Marcelo Urdiales Igual, operario de Limpiezas. 
Don Emilio Hernández Lamadrid, operario de Cemen-

terios. 
130. Disponer la baja en e! Servicio de Limpiezas de 

don Manuel Alvarez Marrón desde el momento mismo 
de la toma de posesión en el cargo de Mozo de Taller del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, para el que ha sido 
nombrado, en virtud de oposición, por la Comisión Munici­
pal Permanente en 3 de- mayo último, reconociéndole la 
antigüedad y el régimen de cuatrienios que viene disfrutando 
en este Ayuntamiento por los años de servicio prestados en 
propiedad en el Servicio de Limpiezas; debiendo serle 
fijada la fecha del cumplimiento del segundo y próximo 
cuatrienio en 13 de abril de 1965, con efectos desde la toma 
de posesión en su nuevo destino, conforme al artículo 81 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

131. Disponer que, en tanto continúe instalado en el 
lugar actual el Negociado de Certificaciones y Exhortos, 
se haga cargo de la recaudación correspondiente al mismo 
los funcionarios que prestan servicio en la Tercena Muni­
cipal, ya que por su proximidad al citado Negociado se 
evitan molestias al público al no tener que encaminarse a 
otra Caja auxiliar. 

132. Felicitar al Aparejador Inspector de Obras don 
Ramón Pérez Lorente, debiendo quedar constancia de dicha 
felicitación en su expediente personal, por la constante y 
peligrosa vigilancia ejercida por el mimso con motivo del 
hundimiento de la casa número 41 de la calle del General 
Oraa. 

133. Nombrar como Encargado de Brigada, con el 
plus diario de tres pesetas, al Cantero de Vías y Obras don 
Bonifacio de la Fuente Vesperina, en la vacante producida 
por el igualmente Cantero de dicho Servicio don Nicolás 
Manzano Tabaco. 

134. Hacer extensivos a los Inspectores de Rentas y 
Exacciones accidentales don Alejandro Pizarroso de la Vega 
y don Leopoldo López Fucher los acuerdos de 30 de julio 
de 1954 y 29 de enero de 1960, por los que, sucesivamente, 
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se consideró al también Inspector accidental de Rentas y 
Exacciones don Carmelo Castellote Fraile en situación de 
excedencia activa en su cargo de Jefe de Negociado (amovi­
ble)' con las demás condiciones que asimismo se fijaban, y se 
determinó que la retribución que debía percibir por el con­
cepto de sueldo era la correspondiente a su citado cargo de 
J efe de Negociado. , 

135. Estimar, de conformidad con 10 inf6rmado por la 
Jefatura de Policía Municipal, la petición de doña Micaela 
Martínez Fernández, viuda del Guardia de Policía Munici­
pal don Rufino Rabadán Alonso, de que se considere a su 
marido como muerto en acto de servicio, con la aplicación 
consiguiente a la interesada de los beneficios del acuerdo 
plenario de 26 de diciembre de 1956, conforme a dicho acuer­
do del Pleno y norma 2.a del acuerdo, también plenario, 
número 232, de 1 de diciembre de 1950. 

136. Declarar fallecido en acto de servicio al operario 
de Limpiezas don Andrés Monje Morales, a efectos de la 
pensión que habrá de concederse a su viuda, doña Antonia 
Caro Gilda. 

137. Declarar fallecido en acto de servicio al Ajustador 
de Artes Gráficas Municipales don Ramón de la Parte Valín, 
a efectos de la pensión que habrá de asignarse a su viuda, 
doña Isabel López Marcos. 

138. Contraer un crédito de 15.000 pesetas, importe del 
premio puramente de gracia concedido al Oficial primero 
vidriero fontanero de Talleres Generales don Pedro París 
Martín, jubilado, pudiendo dicha cantidad ser cargo a la 
partida 630 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

139 a 142. Contraer diversos créditos, que deberán ser 
cargo a la partida 630 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, para 
abonar al personal que se relaciona premios equivalentes a 
las mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
les corresponden a tenor de los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante los años que se citan sin nota desfavo­
rable en su expediente personal: 

28.188 pesetas, para el Oficial cantero, jubilado, don Luis 
Atienza González, importe de nueve mensualidades, por más 
de cuarenta años. 

53.882,64 pesetas, para don José Juárez Cejudo, Jefe de 
Centro Asistencial de segundo orden, jubilado, importe de 
nueve mensualidades, por más de cuarenta y un años. 

14.430,60 pesetas, para don Rafael Marín Herreros, ope­
rario de limpiezas del Matadero, jubilado, importe de seis 
mensualidades, por más de treinta y cinco años. 

40.057,30 pesetas, para don Luis Velasco Escrich, Jefe 
de Naves de Matarifes, jubilado, importe de doce mensua­
lidades, por más de cuarenta y seis años. 

143. Contraer un crédito de 1.109,16 pesetas, importe 
de la liquidación de las cantidades que, como parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de abril y julio del año 
en curso, ha de percibir doña María N evado Vargas, Oficial 
de Archivos, Bibliotecas y Hemeroteca Municipales, en si­
tuación de excedencia en la actualidad; debiendo ser cargo 
a la partida 68 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

144. Aprobar un gasto de 3.730,30 pesetas, importe de 
la gratificación concedida al Auxiliar administrativo contra­
tado don Fernando Andrés Rives, adscrito al Negociado 
Central de Multas, por los trabajos especiales realizados en 
dicho Negociado; debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 106 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

145 a 152. Aprobar ocho gastos, de 6.000 pesetas cada 
uno, importe de las gratificaciones concedidas a los Jefes de 
Sección y Secretarios de Tenencias de Alcaldía que a con­
tinuación se relacionan por su labor desarrollada durante el 
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primer semestre del año en curso; debiendo ser cargo dicha 
sumas a la consignación figurada en la partida 106 del / 
gente presupuesto, de conformidad con 10 informado por t 
Intervención Municipal: a 

Don JuliQ González Charbonnier, Jefe de la Sección de 
Cultura. i 

Don Ricardo Vilalta Farga, Jefe de la Sección de' Es: 
tadística. 

Don Pedro Roy Herreros, Jefe de la Sección de Acopios 
Don Antonio Jiménez Font, Secretario de la Tenenci~ 

de Alcaldía de Chamberi. 
Don Rafael Pavía Castilla-Portugal, Secretario de la Te­

nencia de Alcaldía de la Latina. 
Don Francisco Avia García, Secretario de la Tenencia 

de Alcaldía de Arganzuela-Villaverde. 
Don Luis García Ocaña, Secretario de la Tenencia de 

Alcaldía de Ventas. 
Don Antonio Gutiérrez Ballesteros, Secretario de la Te­

nencia de Alcaldía de Buenavista. 
153. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, importe total 

de la gratificación concedida al personal técnico y adminis­
trativo adscrito al Servicio de Alumbrado por los trabajos 
extraordinarios realizados con motivo del plan general de 
obras de alumbrado e iluminaciones especiales; debiendo ser 
cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

154. Por disposición de la Presidencia, fué retirado del 
orden del día, para pasar a estudio de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un dictamen proponiendo se con­
ceda una gratificación al personal de diversos Servicios por 
los trabajos realizados con motivo de las oposiciones recien­
temente celebradas para cubrir plazas de Auxiliares admi­
nistrativos. 

155. Aprobar un gasto de 6.950 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida al personal ad­
ministrativo de Artes Gráficas Municipales por la labor 
realizada durante el primer trimestre del año en curso; de­
biendo ser cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

156 a 167. Contraer doce créditos, importe total de las 
gratificaciones concedidas al personal de diversos Servicios 
y dependencias municipales, en la cuantía que se relaciona 
en cada expediente, por la labor realizada durante el segundo 
trimestre del año en curso; debiendo tener aplicación al cré­
dito consignado para estas atenciones en la partida 106 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal: 

32.745 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al­
caldía de Vallecas. 

38.490 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al­
caldía de Tetuán. 

33.550 pesetas, para el personal de la Dirección de Edi­
ficaciones Privadas. 

119.779,05 pesetas, para el personal de la Sección de Es­
tadística. 

6.775 pesetas, para el personal de la Sección de Cultura. 
6.950 pesetas, para el personal administrativo de Artes 

Gráficas Municipales. 
22.550 pesetas, para el personal d~ la Tenencia de Al­

caldía de la Latina. 
16.225 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al-

caldía de Chamberi. .. 
16.500 pesetas, para el personal del Patronato MunICI-

pal de la Vivienda. . 
53.475 pesetas, para el personal de la Sección de ACOpIOS. 
26.495 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al-

caldía de Ventas. 1 
31.450 pesetas, para el personal de la Tenencia de A -

caldía de Buenavista. 
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168. Aprobar un gasto de 18.600 pesetas, importe total 
de las gratificaciones concedidas al personal de la Sección de 
Cuestiones Sociales por la labor desarrollada durante el se­
gundo trimestre del corriente año, en la cuantía que se rela­
ciona en el expediente, y al Jefe de dicha Sección por su 
labor durante el primer semestre del mismo; debiendo ser 
cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

169. Aprobar un gasto de 52.025 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida al personal del 
Matadero por la labor desarrollada durante el segundo tri­
mestre del corriente año, en la cuantía que se relaciona en 
el expediente, y al Jefe de la Sección Administrativa de 
dicho Servicio por su labor durante el primer semestre del 
mismo ; debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

170. Aprobar un gasto de 19.000 pesetas, que serán 
cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, como 
importe de la gratificación extraordinaria concedida, por una 
sola vez, en la cuantía que se relaciona en el expediente, al 
personal del Servicio de Asistencia Social por los trabajos 
extraordinarios de control y ordenación de barracones en 
Cerro Negro. . 

171 a 181. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos por los señores que a continuación se rela­
cionan : 

Por don Juan Francisco Morales Pérez y otros sobre su 
pase al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

Por don Santiago Sanz Lázaro contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 10 de noviembre de 1960, por 
el que se dispuso su cese en el servicio activo a partir del 
día 14 siguiente, por cumplimiento de la edad reglamentaria. 

Por don Antonio Merayo Magdalena sobre desconoci­
miento de los derechos que como interino tenía adquiridos 
y le correspondían. . 

Por doña María Llorente Fernández sobre su petición 
de que se le conceda pensión como viuda del Sereno don 
Lucio González García. 

Por don Antonio de BIas Sánchez sobre incoación de ex­
pediente de responsabilidades y suspensión de empleo y 
sueldo. 

Por don Pedro Manuel Laborda Garvia sobre su clasifi­
cación como Vigilante de Arbitrios procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Villaverde. 

Por don Federico López Garrido contra el decreto, de 
10 de marzo de 1960, confirmatorio del de 26 de diciembre 
anterior, que le denegó el premio que había solicitado como 
Conductor mecánico del Servicio contra Incendios. 

Por don Guillermo Bell Lillo contra el acuerdo plenario, 
de 28 de septiembre de 1960, referente a nombramiento de 
varios funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores 
de Transacciones para Jefaturas de Mercados. 

Por don Celestino Casado Bustos y otros Inspectores de 
Transacciones contra el acuerdo denegatorio de su preten­
sión de pase a la escala Técnicoadministrativa. 

Por don Raimundo Caballero del Rey sobre expediente 
de responsabilidades por el que fué destituído. 

Por don Manuel Castro Reñina contra el acuerdo sobre 
cese en el percibo de aumento de retribución. 

182. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
C~ntenciosoadministrativo por don Alfonso Monasterio de 
MIngo y otros sobre su petición de pase al Cuerpo Técnico­
administrativo. 

183. A petición del señor Alvarez Malina, fué retirado 
del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Co­
misión, un dictamen proponiendo que, en cuanto a petición 
de aumento de sueldo inicial formulada por varios Subal­
ternos, se esté a lo resuelto por la Dirección General de 
Administración Local, cuya resolución les fué comunicada 
a los peticionarios con fecha 28 de octubre de 1960. 

184 a 191. Desestimar las peticiones de premio de 
mensualidades suscritas por el personal que a continuación 
se relaciona, una vez que, aunque cuentan con el tiempo 
de servicios suficientes para poder solicitar tal premio, no 
reúnen las otras condiciones, que también son indispensa­
bles para su concesión, con arreglo a lo dispuesto en los 
acuerdos plenarios números 114 y 105, de 27 de febrero 
de 1957 y de 17 de abril de 1959, respectivamente: 

Don Angel Malina Díaz, Guarda de galerías, jubilado. 
Don Salvador Martínez López, Guardia de Policía Mu­

nicipal, jubilado. 
Don Emilio García Sánchez, Guardia de Policía Mu­

nicipal, jubilado. 
Don Félix Hipólito Serrano, Guardia de Policía Muni­

cipal, jubilado. 
Don Fermín García Blanco, Guardia de Policía Muni­

pal, jubilado. 
Don Marcos Córcoles Peña, Guardia de Policía Munici­

pal, jubilado. 
Don Francisco García Dorado, operario del Servicio de 

Parques y Jardines, jubilado. 
Don Alejandro Riosalido Alonso, Encargado de Sección 

del Servicio de Limpiezas, jubilado. 
192. Admitir la renuncia al cargo de don Agustín Gar­

cía Bahón, operario de Limpiezas, con la aneja baja defini­
tiva y consiguiente extinción de la relación de empleo pú­
blico con esta Corporación, conforme a los artículos 66, 68 
y 69 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

193. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Laureiro Arroba contra el acuerdo plena­
rio, de 23 de diciembre de 1960, por el que se nombró 
Aparejador mayor de los Servicios Técnicos a don Trinidad 
San Martín Gutiérrez. 

194 ~ 209. Desestimar, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, los recursos de reposi­
ción interpuestos por los Oficiales técnicoadministrativos 
que a continuación se relacionan, solicitando que a su in­
corporación al Cuerpo citado se le den efectos económicos 
retroactivos a la fecha en que alcanzaron la categoría de 
Oficiales administrativos en los anexionados Ayuntamientos 
de los que proceden: 

Don Manuel García Uceda, procedente de El Pardo. 
Don Francisco Martín Martín, procedente de Vallecas. 
Doña María del Carmen Sepúlveda Lozano, procedente 

de Vallecas. 
Don Angel del Palacio Rodríguez, procedente de Va­

llecas. 
Don Félix García Nebot, procedente de Carabanchel 

Bajo. 
Don Raimundo Sánchez Velas ca, procedente de Vallecas. 
Don Jerónimo Sanz Sanz, procedente de Chamartín. 
Don Eliseo Rodríguez Hernández, procedente de Va-

llecas. 
Don Lorenzo de Prada Sáez, procedente de Vicálvaro. 
Don Luis Hidalgo Curiel, procedente de Vallecas. 
Doña Encarnación Casas Navarro, procedente de Va-

llecas. 
Don Leopoldo Hernández Quintana, procedente de Ca­

nillas. 
Don Francisco Cano y Cano, procedente de Canillas. 
Don José Masonero Picos, procedente de Va1lecas. 
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Don Tomás Baeza Moreno, procedente de Chamartín. 
Don Francisco Buendía de Diego, procedente de Va­

llecas. 
210. Imponer, de conformidad con la propuesta for­

mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas, don José María Castillo 
SoldevilIa, como autor de una falta muy grave de ausencia 
injustificada del servicio, con abandono notorio del mismo, 
comprendida en el número 1, apartado 3.°, del artículo 102 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
ya tenor de 10 dispuesto en el número 1, apartado 6.°, del 
artículo 108 del mismo cuerpo legal. 

211. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, ,la sanción de separación definitiva 
del servicio al operario de Limpiezas don Lucio Pascual 
Burgos, como autor de una falta de ausencia injustificada 
del servicio, con abandono notorio del mismo, configurada 
en el artículo 102, 1, 3.°, del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 108 del citado cuerpo legal. 

212. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Mariano Rodríguez 
Mancebo, como autor de una falta de ausencia injustificada 
del servicio, con abandono notorio del mismo, configurada 
en el artículo 102, 1, 3.°, del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 108 del citado cuerpo legal. 

Comisión de Acopios 

213. Exceptuar de los trámites de licitación pública, 
por no resultar apropiadas al caso, y realizar por gestión di­
recta, la adquisición de tres automóviles de turismo Seat 
1.400-C con destino al Parque Móvil Municipal, por ha­
llarse comprendida en la excepción prevista en el aparta­
do 2.° del artículo 41, en relación con el párrafo 3.° del 
artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, visto el favorable informe emitido por la 
Secretaría General, según es preceptivo en tales casos; 
debiendo ser cargo el gasto que por tal motivo se ha de 
producir, de 490.000 pesetas, a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 641 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, facultándose a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para llevar a cabo los trámites 
necesarios, a fin de realizar la adquisición de dichos vehícu­
los, proceder a su matriculación y puesta en servicio, etc. 

214. Exceptuar de los trámites de subasta y de con­
curso-subasta, por no resultar apropiadas al caso estas 
formas de licitación, y realizar mediante concurso público, 
la adquisición y suministro de 3.324 uniformes de verano 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas, que se 
precisa distribuir en 1962, por considerarla comprendida 
en la excepción prevista en el apartado 3.° del artículo 37, 
en relación con el artículo 13, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
visto el favorable informe emitido por la Secretaría General 
de la Corporación, según es preceptivo en tales casos; de­
biendo verificarse dicha licitación con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas re­
dactados al efecto por los Servicios Municipales compe­
tentes, y que figuran en el expediente, y siendo cargo el 
gasto que por tal motivo se ha de producir, de 1.047.060 
pesetas, a la consignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 566 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 
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Comisión de Cultura 

215. Formalizar con don Julián García de la Ve 
Rodríguez, director de la Orquesta de Cámara Juan Crisl~ 
tomo de Arriaga, un contrato para la realización de tr s 
conciertos musicales durante las próximas fiestas conmem~~ 
rativas del IV centenario de la capitalidad, de acuerdo ca 
las cláusulas estipulada~, y que el importe de 150.000 pese~ 
tas sea cargo a la partIda 489 del v1gente presunuesto . 

216. Formalizar con la Compañía Intern~cional' de 
Coc~e~ Camas y de los Grandes ~xpresos un contrato de 
pubh<;1dad para desarrollar y amphar la corriente turística 
con destino a Madrid y su región, con arreglo a las cláusulas 
estipuladas; y que el importe de 75.000 pesetas sea cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto. 

217. Disponer que mediante concierto directo se rea­
lice por la fundición Codina una reproducción de la estatua 
que don Miguel de Cervantes tiene erigida en la plaza de 
las C~rtes, de esta capital, ~a~a ofrecérsela como obsequio 
a la CIUdad de La Paz (Bohv1a), de la que el Príncipe de 
los Ingenios ha sido nombrado, a título póstumo, Corregidor 
Perpetuo; y que el gasto de 92.500 pesetas, importe de la 
obra indicada, tenga aplicación al crédito consignado en la 
partida 65 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

218. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 19 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la permuta del solar de 
propiedad municipal, donde estuvo asentado el antiguo Ma­
tadero del anexionado término municipal de Villaverde, 
de 640,75 metros cuadrados, por otro terreno emplazado en 
la calle del Oxígeno, de 2.293 metros cuadrados, sin deducir 
a favor del dueño de éste ninguna diferencia por el mayor 
valor que pueda atribuirse al mismo. 

219. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de las normas complementarias 
de las Ordenanzas para la Puerta del Sol, formuladas por la 
Dirección Municipal de Urbanismo. 

220. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo el nombramiento de 
una Comisión especial encargada del estudio de la salubridad 
de la atmósfera de Madrid, y que bajo su Presidencia o, por 
delegación, la del Teniente de Alcalde Delegado de Sanidad, 
don Armando Muñoz Calero, podría quedar integrada por 
los siguientes miembros: 

Vicepresidente, don Miguel E. Moreno Ruiz, Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos. 

Vocales: Inspector General de los Servicios Técnicos, 
Director de la Empresa Municipal de Transportes, Director 
del Laboratorio Municipal, Decano de la Beneficencia Mu­
nicipal, Ingeniero de Vías, Circulación y Transportes, Ins­
pector Jefe de la Policía Municipal, Ingeniero Jefe de Talle­
res Generales y Secretario Técnico de la Inspección de los 
Servicios Técnicos. 

Secretario de la Comisión, el Jefe de la Sección de policía 
Urbarra. 

221. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha de 21 del corriente, proponiendo la adquisición de la 
Casa Palomeque de una imagen de la Virgen de la Almu­
dena, en madera tallada, de un total de altura de oche~ta 
centímetros, y por un importe de 18.750 pesetas, con ?est~~o 
a la Casa de Madrid, en Barcelona, para su entronlzaClOn 

en dicho Centro; debiendo ser cargo la expresada suma a la 
partida 284 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

222. Adoptar, de conformidad con 10 propuesto en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia fecha 21 del corriente, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 
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primero. Aprobar inicialmente, de acuerdo con el ar­
tículo 32 de la ley de Régimen de! Suelo y Ordenación 
urbana, la modificación de la ordenación de! plan del poblado 
e de Carabanche!, en la zona que se señala en e! plano for­
m'ulado por la Dirección Municipal de Urbanismo, para 
cambiar e! uso de la parcela, de 205,172 metros cuadrados, 
señalada en e! mismo (que en dicha ordenación se destinaba 
a zona verde) a edificación y servicios, campos de juegos 
y deportes, con destino a la Universidad Politécnica Labo­
ral de tal modo que en la expresada zona se aplicará la 
Ordenanza 13 bis especial para e! uso indicado, siguiéndose 
a tal efecto el procedimiento de los artículos 39, 33 Y 32 
de la citada ley, y continuando en la misma forma antes 
acordada el desarrollo de la actuación municipal en el polí­
gono indicado; y 

Segundo. Seguir los trámites para ceder gratuitamente 
al Ministerio del Trabajo la superficie de 146.728 metros 
cuadros de terrenos, hoy incluídos en e! plan de ordenación 
del poblado C, de Carabanche!, y que en virtud de esta pro­
puesta pasan a destinarse a los servicios de la Universidad 
Laboral, una vez que hayan sido ultimadas las correspon­
dientes expropiaciones por e! Ayuntamiento. 

223. Adoptar, de conformidad con 10 propuesto en de­
creto de la Alcaldía Presidencia, en relación con e! proyecto 
formulado para la pavimentación parcial de la calzada de! 
segundo tramo de! camino de las Animas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dichas obras, que asciende 

a la suma de 2.086.607,38 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, sea cargo a los fondos consignados a la 
Junta Administradora del Impuesto para la Previsión de! 
Paro, según 10 acordado por la Junta en sesión de 13 de! 
corriente; y 

Tercero. Que la ejecución de! citado proyecto se con­
trate mediante concierto directo, al amparo de 10 que autoriza 
el apartado 3.° de! artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones e! expediente sumario 
a que se refiere el apartado c) de! número 3 del artículo 42 
del citado reglamento. 

224. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo tomar en consideración la proposición de! Te­
niente de Alcalde Delegado de Talleres Generales interesan­
do la adquisición por concierto directo de un automóvil para 
el servicio de representación de la Alcaldía Presidencia, 
por un importe total de 500.000 pesetas, dadas las circuns­
tancias de que no existe productor nacional y de que hay 
limitación de importación, a cuyo efecto deberá obtenerse la 
correspondiente certificación de! Ministerio de Industria, 
para unir a su expediente, que deberá tramitarse por la 
Delegación de Talleres Generales y Negociado de Contra­
tación, con arreglo a las disposiciones vigentes. 

225 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo que e! Ayuntamiento 
se muestre parte en la causa instruída por e! Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 7 con motivo de los 
desperfectos causados en la barandilla del Viaducto por e! 
automóvil matrícula de Navarra número 7881, que asci-enden 
a 14.800 pesetas, sin renunciar al derecho que la ley le con­
fiere para ser indemnizado económicamente. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

226. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar un concurso entre arquitectos es­

pañoles para ordenar la edificación en el sector afectado 
por la avenida de los Reyes Católicos (reforma interior de 
San Francisco-Puerta de Toledo), con arreglo a las siguien­
tes bases: 

Primera.-Convocatoria. El excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid convoca un concurso entre arquitectos 
españoles, sin excluir los que prestan sus servicios en la 
Corporación Municipal, para definir la ordenación y aspecto 
exterior, dentro de la tradición históricoartística del sector, 
de las edificaciones que hayan de realizarse en la zona afec­
tada por la reforma interior que constituye la nueva avenida 
de los Reyes Católicos. 

Segunda.-Objeto del concurso. El objeto del concur­
so será la definición, hasta el grado que los concursantes 
consideren más adecuado, de las condiciones de todo género 
a que debe someterse la edificación por los particulares que 
adquieran los solares resultantes de la reforma urbanística 
de la zona y las de ampliación, reforma o conservación de 
las fincas del sector. 

Tercera.-Zona que comprende. La zona que e! con­
curso se refiere comprenderá no sólo la nueva vía con su 
zona de influencia ya expropiada por el Ayuntamiento, sino 
también las dos plazas de San Francisco y Puerta de Toledo 
y la zona verde de la ladera de la acera de los impares 
de la ronda de Segovia; podrá proponerse la ampliación de 
las expropiaciones y derribos que se consideren absoluta­
mente indispensables para completar la ordenación. 

Cuarta.-Finalidad. El concurso tiene por finalidad 
conseguir la mayor unidad en e! conjunto arquitectónico de 
la zona, acorde con el carácter de! barrio y ambiente del con­
torno de los monumentos de tipo histórico en él existentes. 

El Jurado del concurso valorará, fundamentalmente, en 
los trabajos que se presenten su mayor adecuación a las 
características históricoartísticas del barrio. 

Quinta.-U sos admitidos. El uso dominante de las edi­
ficaciones ha de ser el de residencia de viviendas, teniendo 
en cuenta que las que dan fachada a la vía principal deben 
tener el rango que corresponde a la importancia de esta 
arteria, 10 que aconseja el tratamiento de las fachadas con 
materiales nobles. 

Podrá admitirse e! uso comercial de las plantas baja 
y primera, y excepcionalmente podrá destacarse para dicho' 
uso algún edificio completo. 

Sexta.-Bases de partida. Los concursantes habrán de 
respetar e! trazado viario previsto en e! proyecto municipal 
existente, y partirán de la parcelación del mismo, si bien 
cabe la modificación de todas aquellas parcelas no enajena­
das por e! Ayuntamiento. 

Séptima.-Alcance de los trabajos. Los trabajos habrán 
de definir: 

a) La parcelación en detalle. 
b) La composición arquitectónica y la distribución de 

volúmenes, sujetándose al volumen total previsto en pro­
yecto municipal. 

c) Los módulos de estructura que se consideran con­
venientes y los niveles de pisos en relación con las rasantes. 

d) Las dimensiones y proporciones de los elementos 
que se consideren necesarios en las fachadas. 

e) Las condiciones (naturales, calidad, color etc.) de 
los materiales a emplear para su ej ecución. 

f) Tipo y clase de la estructura a emplear; y 
g) Las características de las cubiertas. 
Todas y cada una de estas previsiones llevadas por cada 

concursante, hasta el grado de limitación que considere más 
adecuado, habrán de definirse con la mayor uniformidad 
posible, especialmente la composición de fachadas, que se 
hará por conjunto de manzanas o por unidad total y nunca 
por unidades de parce!as; en cada manzana serán uniformes 
los niveles de plantas. 

Octava.-Documentos que se facilitarán por el Ayunta­
miento. Para la adecuación de los trabajos a las directrices 
anteriores, e! Ayuntamiento facilitará a los concursantes e! 
proyecto de la vía, con planos, Memoria e información foto­
gráfica. 
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Novena.-Documentos a presentar. Los documentos 

que se exigen a los concursantes son los siguientes: 
a) Memoria justificativa de la solución adoptada en 

relación con los puntos contenidos en la base séptima y un 
estudio económico que dé idea de la infiuencia del coste de 
las fachadas proyectadas sobre el promedio del metro cua­
drado de parcela enajenable. 

b) Planos de planta general y secciones a escala 1 : 400 
y alzados (en color) a escala 1 : 200~ 

c) Maqueta a escala 1: 400 (desmontable), con una 
junta por el eje de la ca!1e para que puedan examinarse las 
dos fachadas generales. 

d) Croquis en perspectiva superponible sobre las foto­
grafías, que se facilitarán con la documentación; y 

e) Ordenanzas de volumen, uso y estética relacionadas 
con las vigentes de edificación, que habrán de completar 
en lo que no especifiquen; contendrán en apéndice en el 
que se detalle la Ordenanza y condiciones que deberán 
adoptarse para la subasta de solares. 

Décima.-Plazo de presentación.-Los trabajos deberán 
presentarse, acompañados de una solicitud dirigida al exce­
lentísimo señor Alcalde, dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en que se inserte esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Los quince primeros días del plazo se considerarán como 
etapa de información, en la cual los concursantes podrán 
recabar del Ayuntamiento los documentos a que se refiere 
la base octava y formular las consultas pertinentes, cuyas 
contestaciones serán comunicadas por el Secretario técnico 
a todos los concursantes dentro de los siguientes quince días. 

Décimoprimera.-Jurado .. El concurso será resuelto 
por la Corporación, a propuesta de un Jurado, del que 
formarán parte el Presidente de la Real Academia de la 
Historia, el Comisario general del Patrimonio Artístico 
Nacional, el Comisario general de la Ordenación urbana 
de Madrid, un arquitecto designado por los concursantes, el 
Primer Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión de 
Urbanismo y Obras, y un Arquitecto de los Servicios Téc­
nicos Municipales, que actuará como Secretario técnico del 
Jurado, y que será designado por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente; esta autoridad ostentará la presidencia 
del Jurado; y 

Décimosegunda.-Premios. Se establece un primer 
premio de 500.000 pesetas, un segundo premio de 250.000 
pesetas y cinco accésits de 50.000 pesetas cada uno, que 
se otorgarán a los trabajos seleccionados por el Jurado, los 
cuales quedarán de propiedad de la Corporación Municipal. 
N o se podrá declarar desierto ningún premio si el número 
de proyectos presentados excediera de doce. 

Segundo. Aprobar el gasto de 1.000.000 de pesetas 
a que ascienden los premios previstos para el concurso, el 
cual será consignado en el presupuesto especial de Urba­
nismo del ejercicio de 1962. 

227. Modificar el acuerdo adoptado en sesión de 31 de 
mayo último, por el que se aprobó el proyecto de 758.097,50 
pesetas para la instalación de servicio médicoforense en 
el Cementerio de El Pardo, en el sentido de que este importe 
sea cargo al crédito consignado en el capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 10, partida 753, del vigente presupuesto, 
en lugar de al capítulo II, artículo Unico-3, concepto 49, 
partida 462, del mismo presupuesto; debiendo, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 3.° del citado acuerdo, quedar 
adjudicadas las obras a don Ramón Lasa Saría, según 10 
propuesto por el ilustr :ísimo señor Concejal Delegado de 
Cementerios. 

228. Proponiendo se muestre parte el Ayuntamiento 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don José Arias Lombardero y otros contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de enero del 
corriente año, que desestimó su solicitud de abono de inte-
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reses del justiprecio de los terrenos que le fueron expro_ 
piados para la calle de Santander, y que, asimismo, deses_ 
timó su solicitud de devolución de los gastos de timbre 
cuyo recurso se tramita en la Sala 2.a de lo Contencioso~ 
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. 

229. Proponiendo se muestre parte el Ayuntamiento 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Antonia Lanzos de Andrés contra la 
negativa del Ayuntamiento a proceder al desahucio de los 
inquilinos de la finca número 56 de la calle de Modesto 
Lafuente, cuyo recurso se tramita ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Proposiciones 

230. Aprobar una, del señor Gutiérrez del Castillo, 
concebida en los siguientes términos : 

En el Boletín Oficial del Estado de S del mes en curso 
se publica el decreto de la Presidencia del Gobierno por el 
que se coordinan las actividades de los Ministerios de Edu­
cacióJ,1 Nacional y de la Vivienda para dotar de edificios 
de enseñanza a los núcleos de población constituídos por 
viviendas de construcción estatal, decreto que ha sido objeto 
de un detenido examen por el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza, y considerando las nor­
mas que en el mismo se ofrecen de un marcado interés para 
la resolución del problema' escolar de Madrid, dicho Te­
niente de Alcalde estima que la Corporación Municipal 
debe mostrar su conformidad a los términos del mencionado 
decreto, no sólo por cuanto afecta a la participación que 
haya de tener el Municipio madrileño en orden a las pró­
ximas construcciones escolares, sino también a las garantías 
y facilidades que se otorgan al excelentísimo Ayuntamiento 
para la amortización, en un largo período de tiempo, de 
la parte económica con que habrá de contribuir a dichas 
construcciones, y, en su virtud, se permite proponer que 
se exprese el reconocimiento del Municipio a la Dirección 
General del Instituto de la Vivienda, remitiéndose copia de 
la citada disposición ministerial a · la Intervención de Villa 
y Comisión de Hacienda para que tengan conocimiento de 
los extremos que comprende el referido decreto de la Pre­
sidencia del Gobierno, a fin de que se estudie y apruebe 
ei convenio de referencia, en principio, con carácter de ur­
gencia, y una vez cumplidos los trámites precisos entre el 
citado Instituto Nacional de la Vivienda y el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, dando cuenta de estas actuaciones, 
posteriormente, al Ministerio de Educación Nacional. 

231. Tomar en consideración otra, del señor Alvarez 
Molina, interesando que, con la premura que el caso requiere, 
por los Servicios Técnicos Municipales se estudie y concrete 
la forma de llevar a cabo la alineación y ensanche de la 
manzana que comprende desde la calle Posterior Occidental 
a la de Arturo Soria, en la parte de los impares de la de 
López de Hoyos, a tenor de los trazados analizados por 
la Comisaría de Urbanismo, en evitación de los constantes 
taponamientos e incidentes que el considerable número de 
vehículos producen continuamente en aquella zona. 

* * * 
232. Hacer llegar, a petición de la Presidencia, la ad­

hesión fervorosa del Ayuntamiento al Jefe del Estado, ~?­
dillo y Jefe Supremo del Movimiento Nacional, con ocaslOn 
del veinticinco aniversario del Alzamiento Nacional. 

233. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento del ilustre escritor argentino 
don Enrique Larreta, acordándose dar su nombre a una 
calle de la capital para perpetuar su memoria. 

234. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento del heroico Bombero graduado 
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d' Enrique Alguacil, muerto en cumplimiento de su deber 
onel siniestro ocurrido en la carretera de Extremadurq., 

~olonia José Antonio Girón, y conceder al Bombero falle­
'do la Medalla de plata de Madrid. 

Cl 235. Hacer constar en acta la felicitación de la Cor­
oración al Director y todo el personal del Instituto Muni-

p d" cipal de E ucaClOn. 
236. Hacer constar en acta la felicitación de la Cor­

poración al personal del Laboratorio 1;Iunicipal por la :xtra­
ordinaria labor desarrollada con motlvo ~e la campa.na de 
saneamiento llevada a cabo en los suburbIOs de Madnd. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 21 DE JULIO DE 1961.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, C~onde de May~lde.-_~sistieron ~~s 
Tenientes de Alcalde senores Soler Dlaz-GUlJarro, Gutle­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo y Alvarez Molina, y los Concejales señores Iglesias 
Puga, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Mu­
ñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión de Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­
Jl'dinario del corriente año, nivelado en gastos e ingresos 
pJr 309.197.000 pesetas, destinado a la ejecución de obras 
urbanas, instalaciones, expropiaciones, revisiones de precios 
y demás atenciones de primer establecimiento (entre las que 
se comprenden las adquisiciones de material móvil y mejora 
de instalaciones para la Empresa Municipal de Transportes 
y la primera anualidad del plan de modernización del ser­
vicio de recogida y tratamiento de basuras), aprobando, 
asimismo, las relaciones de los estados de gastos e ingresos 
que forman dicho proyecto, y que figuran unidas al expe­
diente, cuyo proyecto quedará así convertido en presupuesto 
definitivo. 

Segundo. Aprobar igualmente la Memoria de la Al­
caldía Presidencia, el plan financiero presentado por la Inter­
vención General de Fondos y las bases redactadas para la 
ejecución del presupuesto, acordando al mismo tiempo que 
para la exacción de contribuciones especiales se aplique la 
Ordenanza fiscal en vigor número 6, establecida para las del 
presupuesto general ordinario; y aprobar también igual­
mente los documentos que integran el expediente adjunto. 

Tercero. Que una vez aprobado el presupuesto extra­
o,rdinario, se proceda a la tramitación que señalan los ar­
tlculos 698, 699 y 701 de la ley de Régimen local y el 206 
del reglan1ento de Haciendas locales, exponiéndole al públi­
co ~reviamente y elevando, por último, al Ministerio de 
HaCIenda, por el conducto reglamentario, el expediente y las 
reclamaciones que pudieran formularse para su resolución 
y sanción definitiva; y 

C~arto. Que, como en casos análogos anteriores, se 
aut?nc~ a la Alcaldía Presidencia para que gratifique extra­
ordmanan1ente al personal que, con manifiesta competencia 
y celo, ha trabajado tan intensa como eficazmente en la 
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confección del presupuesto extraordinario, bases para su 
ejecución, dictámenes y demás documentos complemen­
tarios. 

2.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de contrato de préstamo 

entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el Banco 
de Crédito Local de España, por un importe de 309.197.000 
pesetas, para nutrir la parte correspondiente del presupues­
to extraordinario del corriente año, aprobando, asimismo, 
el convenio adicional de Tesorería a que se refiere el segundo 
párrafo de la cláusula 10 del contrato de préstamo, y que 
figura como anejo al ya formalizado en escritura pública 
de 19 de julio de 1953 (el cual ya figura transcrito literal­
mente en el acta correspondiente a la sesión plenaria de 
17 de marzo de 1953, en que fué aprobado). 

Segundo. Afectar en garantía del préstamo proyecta­
do, y a que se refiere el apartado anterior, los recursos 
especiales para amortización de Empréstitos, detallados en 
el epígrafe e) de la cláusula 8.a del proyecto de contrato de 
préstamo en cuestión, y cuyo establecimiento fué autorizado 
a este excelentísimo Ayuntamiento por orden del Ministerio 
de Hacienda de 23 de diciembre de 1952; y así también 
quedan afectados en igual garantía los recursos ordinarios 
municipales que se mencionan en los epígrafes a) y b) de la 
misma cláusula 8.a 

Tercero. Facultar ampliamente a la Alcaldía Presiden­
cia para que otorgue la escritura pública qne en su día 
habrá de formalizarse, así como para que realice cuantas 
gestiones y acciones estimen necesarias hasta la completa 
resolución de este asunto; y 

Cuarto. Que se cumplan todos los requisitos que deter­
mina la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno expediente; se solicite de la Superioridad la auto­
rización preceptiva, y se expidan cuantos documentos y cer­
tificaciones precise el Banco de Crédito Local de España 
para la tramitación del crédito a concertar. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

"""'I".,'U'"'I,'I"II'I""O""'·U'I,"""o,,,.,'"'U'I"I",",",""',"I",."",,Ol""'I"I,',,',,'U'"',,',,',"I,"""""I,,,,',,',,'I 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglan1ento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfonso Pozuelo Rivera, para mercería en el paseo 
de los Olivos, 53. 

Central Ibérica Migros (S. A.), para oficina de mayo­
rista de comestibles en la Puerta del Sol, 5. 

Don Manuel del Pozo ]iménez, para peletería en la calle 
de Silva, 9. 

Cadena de Distribución (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de San Bernardo, 117. 

Don Mateo Sanz Román, para frutería y huevería en 
la calle de Vicente Camarón, 2. 

Doña Rosa Vidal Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle del Pelícano, 31. 

Hilos y Cables Plásticos (S. L.), para venta de material 
eléctrico en la calle de San Carlos, 13. 

Don Felipe Gárate Perdiguero, para taberna en la calle 
de Valderribas, 55. 
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Don Segundo Jiménez Martín, para droguería en la calle 
de Martínez de la Riva, 32. 

Don Dionisia Butterino, para depósito cerrado de dro­
gas en la calle del Doctor Esquerdo, 41. 

Don Felipe de Lucas García, para oficina de tratante en 
pieles en la calle de Enrique Velasco, 36. 

Sida (S. L.,', para venta de drogas y perfumes en la 
calle de Augusto Figueroa, 13. 

Publidis (S. A.), para oficina y domicilio social en la calle 
de Almagro, 23. 

Don Francisco Javier García, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Argumosa, 29. 

Vehículos y Repuestos Comerciales (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Alberto Aguilera, 30. 

Doña María Fernández Lozano, para frutería en la ca­
rretera de Andalucía, kilómetro 6,500. 

Don Rafael Lesmes Bobed, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Abolengo, 28. 

Don Víctor Campos Pacheco, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Alférez Juan Usera, 36. 

Don Domingo Llave Gamonal, para taberna en la calle 
de Eulalia Ayúcar, 4. 

Doña Francisca Animo Almagro, para venta de vinos 
en el camino de la Laguna, 32. 

Don Roberto A. McCrory, para venta de tubos en la 
calle de la Fuente del Berro, 1. 

Don Eladio Lobo Rafes, para camisería y sastrería en 
la calle del General Mola, 261. 

Don Francisco N ogueira Aldea, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Hilarión Eslava, 69. 

Don Pablo Santos Madroño, para chatarrería en la calle 
de Berruguete, 21. 

Don Celedonio Benito Bartolomé, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 87. 

Don Mariano Miralles Olmos, para venta de despojos 
en la Ciudad del Pino, 5. 

Don Enrique Gómez Rivas, para venta de calzados en 
el paseo de Extremadura, 1. 

Don Celedonio Ortega Hernando, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Marcenado, 
número 30. 

Doña Trinidad Teso Tejedor, para churrería en la calle 
de Meléndez Valdés, 45. 

Don Jesús Gras Salazar, para chamarilería en la calle 
de los Reyes, 10. 

Comercial Rodamientos Sarasqueta (S. A.), para domi­
cilio social y venta de rodamientos en la calle de Ruiz Pe­
relló, 19. 

Don Juan Blaya Nieto, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle del Puerto de Canfranc, 17. 

Doña Consuelo García Enebral, para lechería y huevería 
en la calle de Zalamea, 7. 

Don Manuel García Fuentes, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Pico Moncayo, 1. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Vergara Vergara, para taller de imprenta en 
la calle de Dolores Barranco, 7. 

Don Emilio Morcillo Merino, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Albino Hernández Lázaro, 10. 

Don Roberto Iglesias Alvarez, para instalaciones petro­
líferas en la calle de Fuenterrabía, 4. 

Don José González N ovoa, para chatarrería en la calle 
del Monte Perdido, 126. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle del Marqués de Lema, sin 
número, esquina a la avenida de la Reina Victoria. 
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Don Pascual Bastaude Arroyo, para cerrajería mecá_ 
nica en la calle de Jacinto Benavente, 28. 

Don Servando Sainz Fernández, para vaquería en la 
calle de Tablada, 56. 

Don Santiago Gómez Parra, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Bravo Murillo, 380. 

Don Joaquín Romero Rodríguez, para taller de repara_ 
ciones eléctricas en la calle de las Delicias, 12. 

Don Alejandro Tomás Gómez, para garaje en la calle 
del General Pardiñas, 29. 

Doña Juana González Martínez, para carnicería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 93. 

Doña Carmen Coba Cabo, para vaquería en la calle de 
Santiago, 1. 

Don Máximo N eila N eila, para vaquería en la calle de 
las Parvillas, 29. 

Don Manuel Palacios García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de las Delicias, 48. 

Don Vicente Jiménez Martínez, para carnicería y venta 
de embutidos en la calle de Donoso Cortés, 90. 

Don Antero Orgaz Orgaz, para chamarilería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 42. 

Don Florencia Alguacil Sánchez, para agencia de trans­
portes (depósito cerrado) en la calle de Antonio Vico, 17. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación eléctrica en la calle del Monte 
Oliveti, 35. 

Doña Elisa Jiménez Martín, para venta de carbones 
y astillas en la calle de Sierra Malina, 7. 

Don Domingo Arranz Sacristán, para bar en la calle de 
Nuestra Señora de Valverde, 41. 

Don Gregario Sánchez Alegre, para bar en la calle del 
Pelícano, 9. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación eléctrica en la calle de Juan Bravo, 
sin número, esquina a la de Castelló. 

Don Sergio Tejeiro Martínez, para almacén de leñas 
y serrador mecánico en la calle de Martínez Izquierdo, 55. 

DENEGACIONES 

Don José Cuenca Aranjuez, para venta de huevos en la 
calle de la Palma, 73. 

Doña Felipa Mediavilla, para imprenta en la calle ·de 
Ruiz de Alarcón, 12. 

Don Manuel Molina Gil, para taberna en la calle de 
Francisco Bodega, 9. 

Don Pedro Prado González, para bollería en la calle 
de Higinio Rodríguez, 4. 

Don David Ortiz Lavín, para lechería en la avenida 
de los Artilleros, 2. 

Don Juan de la Torre Díaz, para taberna en la calle de 
Florencia Gómez, 34. 

Don Celestino Fernández García, para fábrica de lejías 
en la calle de Juan Boscán, 42. 

Doña María Rodrigo Rugo, para taberna en la calle de 
la Fuente, 5. 

Don Buenaventura López Gutiérrez, para taberna en la 
calle de Ayala, 62. 

Doña Emilia Alonso Martínez, para venta de carnes 
frescas en la travesía del Conde Duque, 1. 

Doña María Fernández Herranz, para venta de patatas 
en la calle de Ardemáns, 26. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Ramón Cañizares Galindo, para despacho de reca­
dero en la calle de Martín de Vargas, 10. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de i},mio último, 
por la presente se convoca concurso para proveer cuatro J e­
fatttras del Servicio de Mercados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Inspectores de Transacciones y personal 
de categorías superiores del Servicio de Mercados del Ayun­
tamiento de Madrid para proveer las siguientes plazas: 

Dos de Jefe de Mercado Central, dotadas con el haber 
inicial de 25.000 pesetas anuales. 

Subjefe de Mercado Central, dotada con el haber inicial 
de 23,000 pesetas anuales. 

Jefe de Mercado de distrito, dotada con el haber inicial 
de 23.000 pesetas anuales. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia o Municipio. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario no tener nota desfavorable alguna en el expediente 
persona!. 

Cuarta. Se considerarán méritos por orden de prefe­
rencia: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
cargos análogos en este Ayuntamiento o en otras Corpora­
ciones locales. 

b) Méritos alcanzados en el desempeño del anterior 
cargo. 

c) Número de orden con que figuró en la propuesta de 
provisión de plazas de Inspectores de Transacciones; y 

d) Número de años de servicios prestados a la Cor­
poración. 

Quinta. Los Inspectores de Transacciones y personal 
de categorías supc'iores del Servicio de Mercados del Ayun­
tamiento de MadrId que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias, en las que deberán hacer constar la 
plaza a que aspiran, se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una declara­
ción jurada. 
, Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan­

CIas, se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Sección de Abastos, para que sean informadas, con el visto 
bueno del Delegado de Abastos, respecto a la conducta de 
I~s interesados en el ejercicio de su función y a las condi­
CIones personales que en ellos concurran. 

Séptima. La relación de los aspirantes admitidos y la 
de ,I~s excluídos, en su caso, se hará pública en el Boletí.n 
Oftcwl de la Provinr:ia, y será expuesta en el tablón de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la. siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
IUl:mbro de la misma en quien delegue; Vocales: el Secre­
taflo general, el Jefe de la Sección de Abastos y el repre-
1entante . de la Dirección General de Administración Local; 

ec:etano, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trahvo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole-
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tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. El concurso será calificado por los miembros 
del Tríbunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél, los que calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los cuatro concursantes 
que hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, teniendo la facultad de 
declarar desierto el concurso. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la mayoría de sus miembros, queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso en todo 10 no previsto 
en estas bases; y 

Décimosegunda. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, a contar del si­
guiente a! en que les sea notificado el nombramiento, per­
diendo todo derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 20 de julio de 1961. - El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Pérez 
Rodríguez proyecta instalar maquinaria en su taller de cerrajería de 
la casa número 20 de la calle del Teniente Ochoa Olalla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de julio de 196L-EI Seretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mateo Gil 
Bernabé proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 66 
de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de julio de 1961.-El Seretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pinturas Smeyers 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una fábrica de pinturas plás­
ticas en la casa número 17 de la calle de la Sierra de Cameros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de julio de 1961.-EI Seretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Diarte 
Hecho proyecta establecer un bar en la casa número 7 de la ca11e de 
Villafranca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de julio ele 1961.-EI Seretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo 
Mayoral García proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 121 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria, 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViI1a de Madrid, se anuncia al público que don Vicente García 
Garcés proyecta establecer una chatarrería en la casa número 13 de 
la calle de los Palomares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenfente. 

Madrid, 21 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Sacris­
tán de Hoyos proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 5 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal 
Malaguilla Espinosa proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 92 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio ele 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela Pérez 
González proyecta establecer un depósito cerrado de chatarrería en 
la casa número 3 de la calle de María Francisca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 196 l.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Monfort 

Maicas proyecta establecer una chatarrería en la casa número 9 d 
. e 

la calle de Juan del RISCO. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2t de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViI1a de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Sánchez 
Morales proyecta establecer una chatarrería en la casa número 13 de 
la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que e,stimen conveniente. . 

Madrid, 21 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViI1a de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Caricol 
Gil proyecta establecer una chatarrería en la casa número 47 de la 
calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas' por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PreSidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Santero 
Fernández proyecta establecer un taller de herrero cerrajero en la 
casa número 11 de la calle de la Sociedad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
García García proyecta establecer un bar en la casa número 246 de 
la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino. de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio ele 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Jesús Pérez 
proyecta instalar una cafetera en la casa número 295 de la carre­
tera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de septiembre de 1961 
-

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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